
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2021-00807-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Para los fines a que haya lugar, por secretaría, agréguense a los
autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  las  respuestas
emitidas por las entidades Bancarias oficiadas.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2021-00807-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Frente a la petición allegada por las parte actora y con el fin de
continuar  con  el  trámite  correspondiente,  se  requiere  a  la  E.P.S.
SANITAS para que informe el trámite dado al oficio N° 0021 de 13 de
enero de 2023.

Por secretaría, elabórese el  oficio correspondiente y póngase a
disposición de la parte interesada para su trámite.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-003-2022-00103-00
JUZGADO DE ORIGEN TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

En virtud de lo dispuesto en el  artículo 440 del Código General del
Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí previsto. Para lo cual se
tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

La sociedad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA, a través de  su apoderada judicial,  instauró demanda ejecutiva
singular en contra de  EDWIN MARTINEZ MORENO, para que se librara
mandamiento  de  pago  por  las  obligaciones  contenidas  en  el  pagaré
“7274561”, reunidos los requisitos previstos en el artículo 422 del Código
General del Proceso,  mediante  proveído del diecisiete (17) de febrero de
dos mil veintidós (2022), se libró auto de apremio. 

La  parte  ejecutada  señor  EDWIN  MARTINEZ  MORENO fue
notificada  a  través  de  la  dirección  electrónica  “pixelez@me.com”,  de
conformidad con lo previsto en los artículos 291 al 292 ibídem, quienes
dentro  del  término  de  traslado  en  uso  del  derecho  de  contradicción  y
defensa guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó en el
pagaré “7274561”, documento que reúne las exigencias tanto generales
previstas  para  los  títulos  valores  en  el  artículo  621  del  Código  de
Comercio,  como  las  particulares  que  para  el  pagaré  establecen  los
artículos 709 a 711 Ibíd., de donde se desprende que dicho instrumento,
al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 de la norma adjetiva procesal,
presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la existencia de una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado y
a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia de
hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que pueda
ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem, y a que
no se  formularon medios  de defensa  que desestimen la  orden de  pago
emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir sentencia
anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la ejecución con
miras  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo; así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito
y se condenará en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral
1° del artículo 365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd. 

Justamente  las  vicisitudes,  dicho  documento  al  no  haber  sido
tachado ni reargüido de falso, adquirió pleno valor probatorio, aunado a
que satisface las condiciones de título valor que de éste emergen. 



DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando  justicia  y  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que
se hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente
se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada.
Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría  practíquese  la
liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma de  $4.000.000,oo M/cte.,  por
concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-003-2022-00121-00
JUZGADO DE ORIGEN TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

No se accede a la solicitud deprecada, toda vez, que en el libelo no
obra  prueba  sumaria  de  la  gestión  a  adelantada  concerniente  a  la
vinculación al extremo ejecutado, según lo previsto en el artículo 292 del
Código General del Proceso.
 

De igual forma, para continuar con el trámite procesal, y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1211 ibídem, se requiere a la parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en
el auto de apremio, según las previsiones en el artículo 2922 ibídem.

Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con
el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3173

ídem.

Finalmente, se conmina a la parte actora para que este más atenta
del trámite procesal, como quiera que en autos anteriores se han resuelto
sendas solicitudes de sentencia en los cuales se le ha requerido sin que a
la fecha haya cumplido la carga procesal que le corresponde, ello en aras
de salvaguardar los principios de celeridad y economía procesal.  

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE, (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

2
 ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a

un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía,  de un incidente o de
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

3



MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-003-2022-00121-00
JUZGADO DE ORIGEN TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Revisada las actuaciones y la documentación obrante en el plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales la comunicación emitida
por  la  Inspección  Tercera  (3º)  Municipal  de  Policía  Mosquera  –
Cundinamarca-,  la  misma  se  pone  en  conocimiento  a  los  sujetos
procesales, la que da cuenta de la gestión de la comisión.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

 NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-003-2022-00216-00
JUZGADO DE ORIGEN TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

En virtud de lo dispuesto en el  artículo 440 del Código General del
Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí previsto. Para lo cual se
tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

La  sociedad SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  en  su  calidad  de
acreedor,  a  favor  del  cesionario   SERLEFIN  S.A.S., a  través  de  su
apoderado  judicial,  instauró  demanda  ejecutiva  singular  en  contra  de
EDGAR HERNANDO DUQUE JIMÉNEZ, para que se librara mandamiento
de  pago  por  las  obligaciones  contenidas  en  el  pagaré  “4855008403  y
207419286995-4010890023129871”,  reunidos los requisitos previstos
en el artículo 422 del Código General del Proceso,  mediante proveído del
veintinueve  (29)  de  abril  aclarado  veinticinco  (25)  de  julio  de  dos  mil
veintidós (2022), se libró auto de apremio. 

La parte ejecutada señor  EDGAR HERNANDO DUQUE JIMÉNEZ,
fue  notificada  a  través  de  la  dirección  electrónica
“edgardukke@hotmail.com”,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
artículo 8º de la ley 2213 de 2022, quienes dentro del término de traslado
en uso del derecho de contradicción y defensa guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó en el
pagaré  “4855008403  y 207419286995-4010890023129871”,
documento que reúne las exigencias  tanto generales previstas  para los
títulos  valores  en  el  artículo  621  del  Código  de  Comercio,  como  las
particulares que para el pagaré establecen los artículos 709 a 711 Ibíd., de
donde se desprende que dicho instrumento, al tenor de lo dispuesto en el
artículo 422 de la norma adjetiva procesal, presta mérito ejecutivo, habida
cuenta  que  registra  la  existencia  de  una  obligación  clara,  expresa  y
actualmente exigible a cargo del demandado y a favor de la ejecutante,
conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia de
hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que pueda
ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem, y a que
no se  formularon medios  de defensa  que desestimen la  orden de  pago
emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir sentencia
anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la ejecución con
miras  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo; así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito
y se condenará en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral
1° del artículo 365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd. 



Justamente  las  vicisitudes,  dicho  documento  al  no  haber  sido
tachado ni reargüido de falso, adquirió pleno valor probatorio, aunado a
que satisface las condiciones de título valor que de éste emergen. 

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando  justicia  y  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que
se hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente
se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada.
Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría  practíquese  la
liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma de  $3.000.000,oo M/cte.,  por
concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño



Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-003-2022-00552-00
JUZGADO DE ORIGEN TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

No se accede a la solicitud deprecada, toda vez, que en el libelo no
obra  prueba  sumaria  de  la  gestión  a  adelantada  concerniente  a  la
vinculación al extremo ejecutado, según lo previsto en el artículo 292 del
Código General del Proceso.
 

De igual forma, para continuar con el trámite procesal, y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1211 ibídem, se requiere a la parte
demandante para que realice la notificación correspondiente, ordenada en
el auto de apremio, según las previsiones en el artículo 2922 ibídem o en
su defecto bajo las premisas del art. 8vo de la ley 2213 de 2022.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

2
 ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a

un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía,  de un incidente o de
cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes
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El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).
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Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD REAL

RADICADO 11001-40-03-003-2022-00683-00
JUZGADO DE ORIGEN TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

REFERENCIA: ASUNTO AUTO DECRETANDO MEDIDA- OFICIO- 

PROCESO  EJECUTIVO  PARA  LA  EFECTIVIDAD  REAL DE  MENOR
CUANTÍA,  RADICADO BAJO EL No.110014003003202200683000 de
GLORIA CECILIA SOACHA SOACHA C.C. No. 39.612.826 en contra de
MARIA  TERESA  ALBERTO  GOMEZ  C.C.  No.  39.617.218. 

En atención a la solicitud de embargo que antecede y conforme las
formalidades previstas en el artículo 593 del Código General del Proceso
en concordancia con el canon 599 ibídem, se resuelve:

PRIMERO:  Ordenar el embargo de los remanentes y de los bines
que llegaren a desembargarse, dentro del proceso ejecutivo de Alimentos
radicado bajo el número “1101310006-202200308-00”, que adelanta el
Juzgado Segundo (2º) de Ejecución de asuntos de familia que antes
curso en el Juzgado Sexto (6) de Familia.  

Límite  de  la  medida  cautelar  la  suma  de  CIENTO  VEINTE
MILLONES DE PESOS ($120.000.000,oo. M/cte.).

En  tal  sentido,  la  parte  DEMANDANTE comunique  esta
determinación al Juzgado correspondiente, de lo cual se les advierte que
deben proceder de conformidad  sin necesidad de oficio, igualmente, al
contestar, favor citar la referencia completa.

Se  le  pone  de  presente  a  las  partes  y  a  las  entidades
correspondientes  que,  la  autenticidad  de  la  presente  providencia,  por
contener firma electrónica, únicamente puede ser validada y/o verificada
con  el  documento  en  medio  digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocum
ento  .  

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-003-2022-01101-00
JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Sería del caso continuar con el trámite correspondiente, de no
ser  porque  la  notificación  allegada  no  tiene  constancia  de  recibido,
como tampoco se puede verificar el envío de la demanda y sus anexos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte actora a fin
de que realice todos los trámites tendientes a integrar el contradictorio,
bajo las premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P u 8vo de la ley 2213
de 2022, teniendo en cuenta que se admitió la demanda desde el desde
el 14 de diciembre de 2022.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de  treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD REAL

RADICADO 11001-40-03-010-2022-00393-00
JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

En  atención  a  la  solicitud  deprecada  y  por  ser  procedente  se
RESUELVE,

 Aceptar  la  renuncia  a  la  abogada  YIRA  ESTEFANNY
CASTELLANOS  CUBILLOS,  al  poder  otorgado  por  la  parte  actora,
conforme lo prescrito en el artículo 76 Código General del Proceso.

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

Finalmente,  secretaría  continúe  contabilizando  de  los  términos
señalados en auto adiado el 31 de agosto de los corridos.

Vencido  el  término  correspondiente,  ingrese  las  diligencias  al
despacho para proveer lo que corresponda.

SEGNDO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-010-2022-00631-00
JUZGADO DE ORIGEN: DECIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Revisadas  las  actuaciones  y  con  el  fin  de  continuar  con  el
trámite correspondiente, el Juzgado DISPONE: 

1.- Como quiera que no se logró la notificación personal de la
demandada  y  conforme  a  lo  solicitado  (núm.  12)  se  ordena  el
emplazamiento de BLANCA NURY LOPERA DIAZ, bajo los apremios del
art. 293 del C.G.P en concordancia con el art. 108 Ibídem. 

Para tal efecto, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la ley
2213 de 2022, por Secretaría, inclúyanse los datos correspondientes en
el  Registro  Nacional  de  Personas  Emplazadas,  contabilizándose  el
término dispuesto para entenderlo surtido, de acuerdo con lo señalado
en el inciso 6º del artículo 108 del C.G.P 

2.-  PUBLICAR la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:



Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f52c08ff7ca1a742040bbc824d24d18c2e0be457f3e193c994c408243012b6dd

Documento generado en 26/10/2023 03:07:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-010-2022-01217-00
JUZGADO DE ORIGEN: DECIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

En atención  a  la  solicitud  que antecede  y  comoquiera  que,  se
cumplen los presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General
del Proceso, se ordena  por secretaría oficiar a  E.P.S. SALUD TOTAL,
para que informe lo solicitado por el actor. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-010-2022-01217-00
JUZGADO DE ORIGEN: DECIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Para los fines a que haya lugar, por secretaría, agréguense a los
autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  las  respuestas
emitidas por las entidades Bancarias oficiadas.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Pertenencia 

Rad. 11001-40-03-010-2023-00331-00
JUZGADO DE ORIGEN: DECIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Vistas  las  diligencias  y  con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite
correspondiente, el Despacho DISPONE: 

I.-  Por  ser  procedente  se  reconoce  personería  como apoderado
sustituto  del  extremo  demandante  a  DANIELA  DAYANA  BOLAÑOS
FIQUE según los términos del poder conferido.

II.-  Agréguense  al  expediente  la  identificación  de  los  linderos
informados por la apoderada de la parte actora.

III.-  Para los efectos pertinentes, téngase en cuenta que la parte
demandante  aportó  las  fotografías  de  la  valla  instalada  en el  predio
objeto de usucapión. 

Teniendo en cuenta lo anterior,  secretaría de cumplimiento a lo
dispuesto en el inciso 6 del numeral 7 del art. 375 del C.G.P, esto es,
inclúyase el contenido de  la valla en el registro nacional de procesos de
pertenencia por el término de un (1) mes.

IV.-Agréguese a los autos la actuación realizada en el  Registro
Nacional de Personas Emplazadas para los fines a que haya lugar. 

V.- Es así como, de acuerdo con las previsiones consignadas en el
artículo 48 numeral 7° del Código General del Proceso,  SE DESIGNA
como  CURADOR AD-LITEM  de  los HEREDEROS INDETERMINADOS
DE LA SEÑORA CECILIA RINCÓN ALARCÓN  y  de  las PERSONAS
INDETERMINADAS al abogado FELIPE ANDRÉS DÍAZ ALARCÓN  con
tarjeta profesional No. 277.796 del C.S.J., quien ejerce habitualmente la
profesión.

Por secretaría, comuníquese la designación al correo electrónico:
fadiaz@gclegal.com informándole  que  el  nombramiento  es  de  forzosa
aceptación.

Prevéngasele  que deberá concurrir  inmediatamente a asumir el
cargo,  manifestando  su  aceptación  al  correo  enunciado  en  el

mailto:fadiaz@gclegal.com


encabezado de este proveído, so pena de las sanciones disciplinarias a
que hubiere lugar, para lo cual, de ser el caso, se compulsaran copias a
la Sala Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 

Adviértasele igualmente que la excusa para no aceptar el cargo
deberá acreditarse mediante prueba sumaria y en caso de invocar la
designación en otros procesos,  deberá demostrarse la  posesión como
curador  ad  –  litem y  que  los  procesos  se  encuentran  vigentes,
haciéndose la aclaración que no resultará admisible en ningún caso la
sola lista de procesos en que ha sido designado. 

Para lo anterior se le concede al designado un término de cinco (5)
días siguientes a la comunicación de su nombramiento. Por secretaría
contabilícense los mismos. 

Se  fijan  como GASTOS al  curador  aquí  designado  la  suma de
$250.000 (Sentencia C-083 de 2014).

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-010-2023-00411-00
JUZGADO DE ORIGEN: DECIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Considerando  que  se  ha  presentado  escrito  proveniente  de  la
parte  actora  que informa sobre  la  transacción  a  la  que llegaron  las
partes (núm. 008), la suscrita funcionaria con apoyo en lo dispuesto en
el artículo 312 del C.G.P, RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por
transacción. 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de
existir  embargo de remanentes,  pónganse a disposición del despacho
que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código General
del Proceso. 

TERCERO: Comoquiera  que la  demanda se  presentó  de forma
digital,  no se  hace  necesario  su devolución.  Déjense  las  constancias
respectivas. 

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, art. 122
del C.G.P 

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
CivilMunicipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de
la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2022-01194-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Revisadas las actuaciones surtidas al interior del libelo se observa
que  no  existe  prueba  sumaria  de  la  elaboración  de  la  comunicación
ordenada en el proveído datado el tres (3) de agosto de dos mil veintitrés
(2023),  por secretaría proceda a su elaboración remitiéndolo a la parte
actora para su trámite correspondiente.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2022-01194-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

En  atención  a  la  solicitud  deprecada  y  por  ser  procedente  se
RESUELVE,

PRIMERO: Aceptar la nueva dirección reportada “CARRERA 112 A
No.  18  –  29”  en  la  ciudad  de  Bogotá  D.  C.,  a  efectos  de  realizar  la
vinculación al extremo ejecutado de conformidad con lo establecido en los
artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la ley 22131 de 2022.

SEGNDO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

1
  ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.
ARTÍCULO 8º DE LA LEY 2213 DE 2022. “NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje
de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se
enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a
notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuándo el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación,
la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este
declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro. PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte
por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. PARÁGRAFO 3o. Para los efectos de lo
dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal (UPU) con cargo a la franquicia postal.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00402-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Revisadas las actuaciones surtidas al interior del libelo se observa
que  no  existe  prueba  sumaria  de  la  elaboración  de  la  comunicación
ordenada en el proveído datado el diez (10) de agosto de dos mil veintitrés
(2023),  por  secretaria  proceda a su elaboración remitiéndolo  a  la  parte
actora para su trámite correspondiente.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00402-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Previo a resolver sobre lo que en derecho corresponda, se requiere al
extremo activo para que allegue los anexos y soportes de la notificación a la
parte demandada del auto de apremio, conforme a lo previsto en el artículo
2911 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 2922

ibídem, y/o lo preceptuado en el canon 8º3 de la Ley 2213 de 2022.

      
Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará

virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

1
 Artículo 291 Código General Del Proceso “PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: 1. (…) 3. La parte interesada remitirá

una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la
que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los
cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será
de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de
conocimiento como correspondientes (…), la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir
constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente. Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser
notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el  interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el  iniciador
recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. PARÁGRAFO 1o. La notificación personal podrá hacerse
por un empleado del juzgado cuando en el lugar no haya empresa de servicio postal autorizado o el juez lo estime aconsejable para agilizar o viabilizar el trámite de notificación. Si la persona no
fuere encontrada, el empleado dejará la comunicación de que trata este artículo y, en su caso, el aviso previsto en el artículo 292. (…)”

2
 Artículo 292 ibídem “NOTIFICACIÓN POR AVISO.  Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del

auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se
notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. El aviso será
elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior.
La empresa de servicio postal  autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el  aviso en  la respectiva dirección,  la cual  se  incorporará al  expediente,  junto con  la copia del  aviso
debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que
se notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En
este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”.

3
 Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 “NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la
persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (…). PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del
servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia postal.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA SUCESIÓN

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00418-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Estando  el  presente  asunto  al  despacho  se  observa  que la  parte
actora no subsanó la demanda en los ítem del proveído de inadmisión
por segunda vez datado el  veintiocho (28) de septiembre hogaño, y
atendiendo lo dispuesto en el inciso 4º del artículo 901 del Código General
del Proceso, este Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO:  ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera
digital.  Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo.

CUARTO: PUBLICAR  la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

1
ARTÍCULO 90 CÓDIGO GENERRAL DEL PROCESO  “ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite que

legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el
traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan sido solicitados por el demandante. El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el
término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose. Mediante auto no
susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales. 2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 3. Cuando las
pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para
adelantar el respectivo proceso.6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. En estos casos el juez
señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la
rechaza.” (…) 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA JURISDICIÓN VOLUNTARIA CANCELACIÓN DEL REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00466-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Estando el  presente  asunto al  despacho  se observa,  que,  no hay
pendientes  para  hacer  pronunciamiento  alguno,  razón  por  la  cual,
secretaría de cumplimiento a los numerales 2º y 3º del proveído datado el
diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023).

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-029-2023-00478-00
JUZGADO DE ORIGEN VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

En virtud de lo dispuesto en el  artículo 440 del Código General del
Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí previsto. Para lo cual se
tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

La  sociedad GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S., a  través  de  su
apoderado  judicial,  instauró  demanda  ejecutiva  singular  en  contra  de
ALEJANDRA CUERVO GÓMEZ, para que se librara mandamiento de pago
por  las  obligaciones  contenidas  en  el  pagaré  “06100008400024716”,
reunidos los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del
Proceso,  mediante proveído diecisiete (17) de agosto de dos mil  veintitrés
(2023), se libró auto de apremio. 

La  parte  ejecutada  señora  ALEJANDRA  CUERVO  GÓMEZ, fue
notificada  a  través  de  la  dirección  electrónica
“cuervoalejandra088@gmail.com”, de conformidad con lo previsto en el
artículo 8º de la ley 2213 de 2022, quienes dentro del término de traslado
en uso del derecho de contradicción y defensa guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó en el
pagaré  “06100008400024716”,  documento  que  reúne  las  exigencias
tanto generales previstas para los títulos valores en el  artículo 621 del
Código de Comercio, como las particulares que para el pagaré establecen
los  artículos  709  a  711  Ibíd.,  de  donde  se  desprende  que  dicho
instrumento,  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  422  de  la  norma
adjetiva procesal,  presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo
del demandado y a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el
mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia de
hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que pueda
ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem, y a que
no se  formularon medios  de defensa  que desestimen la  orden de  pago
emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir sentencia
anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la ejecución con
miras  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo; así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito
y se condenará en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral
1° del artículo 365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd. 



Justamente  las  vicisitudes,  dicho  documento  al  no  haber  sido
tachado ni reargüido de falso, adquirió pleno valor probatorio, aunado a
que satisface las condiciones de título valor que de éste emergen. 

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando  justicia  y  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que
se hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente
se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada.
Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría  practíquese  la
liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma de  $3.000.000,oo M/cte.,  por
concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Sucesión 

Rad. 11001-40-03-030-2023-00230-00
JUZGADO DE ORIGEN: DECIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

De cara con la solicitud que antecede,  y previa revisión de las
actuaciones  surtidas  en  la  causa  de  la  referencia,  advierte  esta
judicatura  que  ciertamente  presenta  algunas  inconsistencias  el
proveído  de  fecha  cinco  (5)  de  octubre  de  dos  mil  veintitrés  (2023),
mediante el cual se decretó abierta la demanda de sucesión. 

Sobre el particular, la corte expuso lo siguiente: 

(…), en la teoría procesal es factible la enmienda de algunos yerros
del  fallo  a  través  de  los  remedios  procesales  de:  (i)  aclaración,  (ii)
corrección y (iii) adición de las providencias. Es así como la Ley 1564 de
2012, Código General del Proceso en el artículo 286 previó lo siguiente:

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y
OTROS”. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente
aritmético  puede  ser  corregida  por  el  juez  que  la  dictó  en  cualquier
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se
hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo
dispuesto en los  incisos anteriores  se  aplica a los  casos de  error  por
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las
partes, amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar un
control oficioso de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren
irregularidades del proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto
en el numeral 5° del artículo 42 y en consonancia con el canon 132 de
la  Ley  adjetiva,  se  procede  a  corregir  la  providencia  de  data  arriba
mencionada, en consecuencia, se RESUELVE: 

El nombre correcto del causante es ISMAEL SÁNCHEZ ARZAYUZ
(Q.E.P.D) y  no como quedo en los literales primero y segundo de la
providencia referida.



El  nombre  correcto  de la  demandante y heredera es  DANIELA
ANDREA SÁNCHEZ BLUN y no como quedo en los literales segundo y
cuarto de la providencia referida.

En el literal cuarto de esta misma providencia se hace referencia
como herederos determinados a MARÍA LEONOR SÁNCHEZ MEDINA y
se corrige el nombre de JUAN SEBASTIÁN SÁNCHEZ CORRALES y no
como quedo allí anotado y además todos los que allí se mencionan.

Así  mismo  en  el  literal  cuarto,  téngase  en  cuenta  que
GUILLERMO SÁNCHEZ VALENCIA no hace parte delo proceso.

 
En todo lo demás manténgase incólume dicha providencia. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-030-2023-00540-00
JUZGADO DE ORIGEN TREINTA (30) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Atendiendo la solicitud que antecede, y previa revisión de las actuaciones
surtidas  en  el  interior  del  libelo,  se  advierte  ciertamente  que  adolece  de
inconsistencias el proveído de fecha Veinticuatro (24) de agosto de dos mil
veintitrés (2023), mediante el cual se libró el auto de apremio.

Sobre el particular, la corte expuso lo siguiente:1

 (…), en la teoría procesal es factible la enmienda de algunos yerros del fallo a través de los
remedios procesales de: (i) aclaración2, (ii) corrección3 y (iii) adición de las providencias4. Es así como
la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso (“CGP”) en el artículo 285previó lo siguiente: 

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por
el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en
la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella.  En las mismas circunstancias procederá la
aclaración de auto.  La aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del
término de ejecutoria de la providencia. La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite
recursos,  pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia

objeto de aclaración.”.

Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes,
amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar un control oficioso
de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren irregularidades del
proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto en el numeral 5° del
artículo 42 y en consonancia con el canon 132 de la Ley adjetiva, se procede a
aclarar la providencia arriba mencionada. 

Se aclara en el inciso segundo del mandamiento de pago, en el aspecto de
indicar que la demanda no fue inadmitida por lo que no era susceptible de
subsanación,  lo  demás  manténgase  incólume.  Notifíquese  junto  con  la
providencia aclarada.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

1
 Fuente. jurisprudencial: Sentencias de Exequátur de 4 de abril de 2018, Expediente: D-11306 (…) Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO

2
 Ley 1564 de 2012, artículo 285. ACLARACIÓN. “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de

parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las mismas
circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de parte 
formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los 
que procedan contra la providencia objeto de aclaración” (resaltado fuera de texto). 
3
 Ver artículo 285 de la Ley 1564 de 2012.

4
 Ley 1564 de 2012, artículo 287. ADICIÓN. “Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley

debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad. El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la 
demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del 
término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término” (resaltado fuera de texto). Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal”.



Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-034-2023-00020-00
JUZGADO DE ORIGEN TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

En  atención  a  la  solicitud  deprecada  y  por  ser  procedente  se
RESUELVE,

PRIMERO: Aceptar  la  renuncia  a  la  abogada  GLEINY  LORENA
VILLA BASTO, al poder otorgado por la parte actora, conforme lo prescrito
en el artículo 76 Código General del Proceso.

SEGUNDO: Reconocer  personería  adjetiva  al  abogado  SERGIO
ANDRES CORREDOR MORA, para que actúe como apoderado de la parte
actora, en los términos y efectos del poder conferido, de anuencia con lo
establecido en el artículo 75 ibídem.

TERCERO:  requerir  a  la  parte  actora  para  que  integre  el
contradictorio bajo las premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P u 8vo de
la ley 2213 de 2022,  teniendo en cuenta que se libró auto de apremio
desde el 31 de enero de 2023.

CUARTO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00156-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se
ajusta  en  su  integridad  a  lo  reglado  en  el  artículo  461  del  Código
General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar TERMINADO el proceso ejecutivo por PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de
existir  embargo de remanentes,  pónganse a disposición del despacho
que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código General
del Proceso.

TERCERO: Comoquiera  que la  demanda se  presentó  de forma
digital,  no se  hace  necesario  su devolución.  Déjense  las  constancias
respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE
el expediente.

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00157-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Con el  fin de continuar con el  trámite correspondiente y como
quiera que no hay constancia del  envío  de los oficios ordenados por
auto de 29 de marzo de 2023, por secretaría, actualícense y pónganse
a disposición de la parte demandante para lo pertinente.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00157-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

En virtud de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del
Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí previsto. Para lo cual
se tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

AECSA  S.A.,  a  través  de  su  apoderado  judicial,  instauró
demanda  ejecutiva  singular  en  contra  de  EDUARDO  RAFAEL
ALMANZA PÉREZ, para que se librara mandamiento de pago por las
obligaciones contenidas en el pagaré  allegado y, reunidos los requisitos
previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso,  mediante
proveído de 29 de marzo de 2023, se libró mandamiento de pago.

La  parte  ejecutada,  señora  EDUARDO  RAFAEL  ALMANZA
PÉREZ, fue notificada el 8 de junio de 2023 a través de la dirección
electrónica “erap87@hotmail.com”, de conformidad con lo previsto en el
artículo 8º de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de traslado
en uso del derecho de contradicción y defensa guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Téngase en cuenta que se ejecuta el acta de conciliación y se libró
mandamiento según lo presupuestado en los articulo 305 y 306 del
Código general del proceso, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422
de la norma adjetiva procesal, presta mérito ejecutivo, habida cuenta
que  registra  la  existencia  de  una  obligación  clara,  expresa  y
actualmente exigible a cargo del demandado y a favor de la ejecutante,
conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia
de hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que
pueda ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem,
y a que no se formularon medios de defensa que desestimen la orden de
pago emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir
sentencia anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la



ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el mandamiento ejecutivo. 

Así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito y se condenará
en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral 1° del artículo
365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ, administrando justicia y en nombre de la República y por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR  el  remate,  previo  avalúo de  los bienes
que  se  hubieren  embargado  y  secuestrado,  así  como  de  los  que
posteriormente se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en  costas  del  proceso  a  la  parte
demandada.  Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría
practíquese  la  liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma  de  $
3.715.563,95 M/cte., por concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00160-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Téngase  en  cuenta  que  en  el  presente  asunto  se  tuvo  por
notificado al demandado.

De  otro  lado,  por  secretaría,  désele  cumplimiento  al  inciso
tercero del auto de 7 de septiembre de 2023.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTICÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA –PAGO DIRECTO-

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00177-00
JUZGADO DE ORIGEN CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Vista la solicitud de terminación allegada por la parte demandante
y, por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado
por el artículo 72 de la ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo
461 del Código General del proceso, se RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago
total de la obligación. 

SEGUNDO:  DECRETAR la  CANCELACION  DE  LA  ORDEN  DE
APREHENSION del vehículo identificado con placa UUK-209, objeto de la
garantía mobiliaria –pago directo-. Ofíciese. 

TERCERO: No se dispone la entrega del bien dado en garantía, en
tanto, no obra en el expediente documental alguna que dé cuenta de su
aprehensión, así como tampoco se informó nada al respecto por las partes
en el asunto.

CUARTO: Dejar las constancias respectivas de conformidad con lo
previsto  en  el  artículo  116  ibídem,  en  el  sentido  de  indicar  que  la
demanda se presentó de forma digital, no se hace necesario a efectuar el
desglose del documento óbice de la ejecución.

QUINTO: NO CONDENAR en costas. 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior., el
Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 ídem,

 SEPTIMO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00202-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Para los fines a que haya lugar, por secretaría, agréguense a los
autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora  las  respuestas
emitidas por las entidades Bancarias oficiadas.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00202-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

En virtud de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del
Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí previsto. Para lo cual
se tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

REINTEGRA  S.A.S.,  endosatario  en  propiedad  de
BANCOLOMBIA, a través de su apoderado judicial, instauró demanda
ejecutiva  singular  en  contra  de  HERNANDO  OLMEDO  DELGADO
GUEVARA, para  que  se  librara  mandamiento  de  pago  por  las
obligaciones contenidas en el pagaré  allegado y, reunidos los requisitos
previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso,  mediante
proveído de 13 de julio de 2023, se libró mandamiento de pago.

La  parte  ejecutada,  señora  HERNANDO  OLMEDO  DELGADO
GUEVARA, fue notificada el 13 de septiembre de 2023 a través de la
dirección electrónica “hdelgado025@gmail.com”, de conformidad con lo
previsto  en el  artículo 8º  de la  ley  2213 de 2022,  quien dentro del
término  de  traslado  en  uso  del  derecho  de  contradicción  y  defensa
guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Téngase en cuenta que se ejecuta el acta de conciliación y se libró
mandamiento según lo presupuestado en los articulo 305 y 306 del
Código general del proceso, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422
de la norma adjetiva procesal, presta mérito ejecutivo, habida cuenta
que  registra  la  existencia  de  una  obligación  clara,  expresa  y
actualmente exigible a cargo del demandado y a favor de la ejecutante,
conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia
de hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que
pueda ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem,
y a que no se formularon medios de defensa que desestimen la orden de



pago emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir
sentencia anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la
ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el mandamiento ejecutivo. 

Así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito y se condenará
en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral 1° del artículo
365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ, administrando justicia y en nombre de la República y por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR  el  remate,  previo  avalúo de  los bienes
que  se  hubieren  embargado  y  secuestrado,  así  como  de  los  que
posteriormente se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en  costas  del  proceso  a  la  parte
demandada.  Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría
practíquese  la  liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma  de  $
3.327.483,35 M/cte., por concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00203-00
JUZGADO DE ORIGEN CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

En  atención  a  la  solicitud  deprecada  y  por  ser  procedente  se
RESUELVE,

PRIMERO: Aceptar la renuncia a la abogada CAMILA ALEJANDRA
SALGUERO  ALFONSO  en  representación  de  la  sociedad OPERATION
LEGAL  LATAM S.A.S.,  “OLL”,  al  poder  otorgado  por  la  parte  actora,
conforme lo prescrito en el artículo 76 Código General del Proceso.

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva a la sociedad OPERATION
LEGAL LATAM S.A.S., “OLL”, quien actúa a través a la abogada KAREN
VANESSA  PARRA  DIAZ,  para  que  actúe  como  apoderada  de  la  parte
actora, en los términos y efectos del poder conferido, de anuencia con lo
establecido en el artículo 75 ibídem.

TERCERO: Requerir a la parte actora para que proceda a integrar el
contradictorio bajo las premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P u 8vo de
la ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que se libró auto de apremio el 17
de abril de 2023.

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00213-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la
parte demandante a CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO.

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial
al Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P., teniendo en cuenta que se
libró mandamiento de pago el desde el 18 de abril de 2023.

Cumplido  lo  anterior,  por  secretaría,  ingrese  el  expediente  al
despacho para lo pertinente.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través la web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00263-00
JUZGADO DE ORIGEN CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Para los fines a que haya lugar, por secretaría, agréguense a
los autos y póngase en conocimiento de la parte actora las respuestas
emitidas por las entidades oficiadas.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00263-00
JUZGADO DE ORIGEN CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

En virtud de lo dispuesto en el  artículo 440 del Código General del
Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí previsto. Para lo cual se
tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

La  sociedad GRUPO  JURÍDICO  DEUDU  S.A.S., a  través  de  su
apoderado  judicial,  instauró  demanda  ejecutiva  singular  en  contra  de
MARÍA  CAROLINA  VENEGAS  CEBALLOS,  para  que  se  librara
mandamiento  de  pago  por  las  obligaciones  contenidas  en  el  pagaré
“05908086001301952”,  reunidos los requisitos previstos en el artículo
422 del Código General del Proceso, mediante proveído veinticinco (25) de
abril de dos mil veintitrés (2023), se libró auto de apremio. 

La  parte  ejecutada  señora  MARÍA  CAROLINA  VENEGAS
CEBALLOS, fue  notificada  a  través  de  la  dirección  electrónica
“carolinavenegas.coach@gmail.com”, de conformidad con lo previsto en
el  artículo  8º  de  la  ley  2213  de  2022,  quienes  dentro  del  término  de
traslado en uso del derecho de contradicción y defensa guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó en el
pagaré  “05908086001301952”,  documento  que  reúne  las  exigencias
tanto generales previstas para los títulos valores en el  artículo 621 del
Código de Comercio, como las particulares que para el pagaré establecen
los  artículos  709  a  711  Ibíd.,  de  donde  se  desprende  que  dicho
instrumento,  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  422  de  la  norma
adjetiva procesal,  presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la
existencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo
del demandado y a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el
mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia de
hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que pueda
ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem, y a que
no se  formularon medios  de defensa  que desestimen la  orden de  pago
emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir sentencia
anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la ejecución con
miras  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo; así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito
y se condenará en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral
1° del artículo 365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd. 



Justamente  las  vicisitudes,  dicho  documento  al  no  haber  sido
tachado ni reargüido de falso, adquirió pleno valor probatorio, aunado a
que satisface las condiciones de título valor que de éste emergen. 

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando  justicia  y  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que
se hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente
se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada.
Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría  practíquese  la
liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma de  $9.000.000,oo M/cte.,  por
concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTICÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA –PAGO DIRECTO-

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00287-00
JUZGADO DE ORIGEN CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Vista la solicitud de terminación allegada por la parte demandante
y, por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado
por el artículo 72 de la ley 1676 de 2013 en concordancia con el artículo
461 del Código General del proceso, se RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso por pago
en las cuotas de mora. 

SEGUNDO:  DECRETAR la  CANCELACION  DE  LA  ORDEN  DE
APREHENSION del vehículo identificado con placa DXO-029, objeto de la
garantía mobiliaria –pago directo-. Ofíciese. 

TERCERO: No se dispone la entrega del bien dado en garantía, en
tanto, no obra en el expediente documental alguna que dé cuenta de su
aprehensión, así como tampoco se informó nada al respecto por las partes
en el asunto.

CUARTO: Dejar las constancias respectivas de conformidad con lo
previsto  en  el  artículo  116  ibídem,  en  el  sentido  de  indicar  que  la
demanda se presentó de forma digital, no se hace necesario a efectuar el
desglose del documento óbice de la ejecución.

QUINTO: NO CONDENAR en costas. 

SEXTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior., el
Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 ídem,

 SEXTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00296-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

De cara con la solicitud que antecede,  y previa revisión de las
actuaciones  surtidas  en  la  causa  de  la  referencia,  advierte  esta
judicatura  que  ciertamente  presenta  algunas  inconsistencias  el
proveído de fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023),
mediante el cual se aclara el mandamiento de pago. 

Sobre el particular, la corte expuso lo siguiente: 

(…), en la teoría procesal es factible la enmienda de algunos yerros
del  fallo  a  través  de  los  remedios  procesales  de:  (i)  aclaración,  (ii)
corrección y (iii) adición de las providencias. Es así como la Ley 1564 de
2012, Código General del Proceso en el artículo 286 previó lo siguiente:

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y
OTROS”. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente
aritmético  puede  ser  corregida  por  el  juez  que  la  dictó  en  cualquier
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se
hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo
dispuesto en los  incisos anteriores  se  aplica a los  casos de  error  por
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las
partes, amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar un
control oficioso de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren
irregularidades del proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto
en el numeral 5° del artículo 42 y en consonancia con el canon 132 de
la  Ley  adjetiva,  se  procede  a  corregir  la  providencia  de  data  arriba
mencionada, en consecuencia, se RESUELVE: 

Téngase  en  cuenta  que,  el  nombre  del  demandado  sobre  quien
recaen las medidas cautelares es DEYMER ALBERTO MEDINA DIAZ C.C.
No. 1.023.881.781  como empleado de la  POLICÍA NACIONAL   y no
como se indicó en la providencia referida.



 
En  todo  lo  demás manténgase  incólume dicha  providencia,  no

obstante al tratarse del auto oficio, este se corregirá en auto aparte.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00296-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

En virtud de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del
Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí previsto. Para lo cual
se tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

BANCO POPULAR,  a través de  su apoderado judicial,  instauró
demanda ejecutiva singular en contra de DEYMER ALBERTO MEDINA
DIAZ, para que se librara mandamiento de pago por las obligaciones
contenidas en el pagaré  allegado y, reunidos los requisitos previstos en
el artículo 422 del Código General del Proceso, mediante proveído de 27
de julio de 2023, se libró mandamiento de pago.

La parte ejecutada, señor  DEYMER ALBERTO MEDINA DIAZ,
fue  notificado  el  15  de  agosto  de  2023  a  través  de  la  dirección
electrónica “deymer.medina@correo.policia.gov.co”, de conformidad con
lo previsto en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, quien dentro del
término  de  traslado  en  uso  del  derecho  de  contradicción  y  defensa
guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Téngase en cuenta que se ejecuta el acta de conciliación y se libró
mandamiento según lo presupuestado en los articulo 305 y 306 del
Código general del proceso, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422
de la norma adjetiva procesal, presta mérito ejecutivo, habida cuenta
que  registra  la  existencia  de  una  obligación  clara,  expresa  y
actualmente exigible a cargo del demandado y a favor de la ejecutante,
conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia
de hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que
pueda ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem,
y a que no se formularon medios de defensa que desestimen la orden de
pago emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir



sentencia anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la
ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el mandamiento ejecutivo. 

Así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito y se condenará
en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral 1° del artículo
365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ, administrando justicia y en nombre de la República y por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR  el  remate,  previo  avalúo de  los bienes
que  se  hubieren  embargado  y  secuestrado,  así  como  de  los  que
posteriormente se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en  costas  del  proceso  a  la  parte
demandada.  Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría
practíquese  la  liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma  de  $
3.881.072,9 M/cte., por concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Garantía Mobiliaria

Rad. 11001-40-03-043-2023-00309-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho, se ordena
por secretaría désele cumplimiento a lo ordenado en el auto de 21 de
septiembre de 2023. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-043-2023-00422-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho, se advierte
que la solicitud de corrección elevada por el actor no puede ser tenida
encuenta,  en  razón  a  que,  el  número  del  pagare  descrito  en  el
mandamiento de pago corresponde en todo, al referido en el acápite de
pretensiones del libelo demandatorio. 

Por tal razón, se requiere a la parte actora para que trámite la
reforma de la demanda según lo presupuestado en el artículo 93 del
código general del proceso.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTICÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA –PAGO DIRECTO-

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00425-00
JUZGADO DE ORIGEN CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Vista la solicitud de terminación allegada por la parte demandante
y, por ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado
por el artículo 60 de la ley 1676 de 2013, se RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el  presente proceso porque
se cumplió el objeto del asunto entregando el vehículo óbice de la solicitud
al acreedor garantizado. 

SEGUNDO:  DECRETAR la  CANCELACION  DE  LA  ORDEN  DE
APREHENSION del vehículo identificado con placa LMU-961, objeto de la
garantía mobiliaria –pago directo-. Ofíciese. 

TERCERO: Dejar las constancias respectivas de conformidad con
lo  previsto  en  el  artículo  116  ibídem,  en  el  sentido  de  indicar  que  la
demanda se presentó de forma digital, no se hace necesario a efectuar el
desglose del documento óbice de la ejecución.

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.,
el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 ídem,

 SEXTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-043-2023-00433-00
JUZGADO DE ORIGEN CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

De perfil,  que la reforma de la demanda fue subsanada en debida
forma dentro del término concedido y conforme a lo solicitado en el escrito
obrante en la numeración 7, de esta demanda digital y con apoyo en lo
dispuesto en el artículo 93 del Código General del Proceso, se RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda, en lo que respecta a
librar  mandamiento  de  pago en contra  de  LEIDY AVILA RAMÍREZ,  así
como la adición de hechos, pretensiones y pruebas aportadas.

SEGUNDO: Agréguese a los autos el aviso del art. 292 del C.G.P,
tenga en cuenta la parte actora que no obra en el plenario citatorio del art.
291 del estatuto procedimental, por lo que no puede tenerse notificada del
mandamiento de pago a la demandada.

TERCERO: Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento
de pago a la demandada de conformidad a lo establecido en los Artículos
291 al 293 y 301 del C.G.P o el art. 8vo de la Ley 2213 de 2022.

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00419-00

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la
parte  demandante  a  CAMILA  ALEJANDRA  SALGUERO  ALFONSO,
KAREN VANESSA PARRA DIAZ y ILIANA MARÍA MAYA MONSALVO.

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial
al Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P., teniendo en cuenta que se
libró mandamiento de pago el desde el 27 de julio de 2023.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de  treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

Cumplido  lo  anterior,  por  secretaría,  ingrese  el  expediente  al
despacho para lo pertinente.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-053-2023-00478-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL

DE BOGOTÁ

En virtud de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del
Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí previsto. Para lo cual
se tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

PRA  GROUP  COLOMBIA  HOLDING  SAS  antes  RCB  GROUP
COLOMBIA  HOLDING  S.A.S.,  a  través  de  su  apoderado  judicial,
instauró  demanda  ejecutiva  singular  en  contra  de  OLGA  CECILIA
VILLAMIZAR ESPITIA, para que se librara mandamiento de pago por
las  obligaciones  contenidas  en  el  pagaré   allegado  y,  reunidos  los
requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso,
mediante  proveído de 25 de mayo de 2023, se libró mandamiento de
pago.

La  parte  ejecutada,  señora  OLGA  CECILIA  VILLAMIZAR
ESPITIA, fue notificada el 28 de agosto de 2023 a través de la dirección
electrónica “ocvillamizar@gmail.com”, de conformidad con lo previsto en
el  artículo 8º  de  la  ley  2213 de  2022,  quien dentro  del  término de
traslado en uso del derecho de contradicción y defensa guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Téngase en cuenta que se ejecuta el acta de conciliación y se libró
mandamiento según lo presupuestado en los articulo 305 y 306 del
Código general del proceso, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422
de la norma adjetiva procesal, presta mérito ejecutivo, habida cuenta
que  registra  la  existencia  de  una  obligación  clara,  expresa  y
actualmente exigible a cargo del demandado y a favor de la ejecutante,
conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia
de hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que
pueda ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem,
y a que no se formularon medios de defensa que desestimen la orden de



pago emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir
sentencia anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la
ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el mandamiento ejecutivo. 

Así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito y se condenará
en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral 1° del artículo
365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ, administrando justicia y en nombre de la República y por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR  el  remate,  previo  avalúo de  los bienes
que  se  hubieren  embargado  y  secuestrado,  así  como  de  los  que
posteriormente se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en  costas  del  proceso  a  la  parte
demandada.  Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría
practíquese  la  liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma  de  $
3.358.425,65 M/cte., por concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-053-2023-00620-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

De  perfil  con  la  solicitud  que  antecede,  y  previa  revisión  de  las
actuaciones surtidas en la causa de la referencia, advierte esta judicatura que
ciertamente adolece de inconsistencias en los numerales 1º y 3º del proveído de
fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023), mediante el cual
se libró el auto de apremio.

Sobre el particular, la corte expuso lo siguiente:1

 (…), en la teoría procesal es factible la enmienda de algunos yerros del fallo a través de los
remedios procesales de: (i) aclaración2, (ii) corrección3 y (iii) adición de las providencias4. Es así como
la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso (“CGP”) en el artículo 285previó lo siguiente: 

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por
el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en
la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella.  En las mismas circunstancias procederá la
aclaración de auto.  La aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del
término de ejecutoria de la providencia. La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite
recursos,  pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia

objeto de aclaración.”.

Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes,
amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar un control oficioso
de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren irregularidades del
proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto en el numeral 5° del
artículo 42 y en consonancia con el canon 132 de la Ley adjetiva, se procede a
aclarar la providencia arriba mencionada. 

Se aclara el mandamiento de pago en el aspecto de indicar que el pagaré
óbice de la ejecución es “9626001101”  y no como se dijo en el  auto de
discrepancia,  lo  demás  manténgase  incólume.  Notifíquese  junto  con  la
providencia aclarada.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

1
 Fuente. jurisprudencial: Sentencias de Exequátur de 4 de abril de 2018, Expediente: D-11306 (…) Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO

2
 Ley 1564 de 2012, artículo 285. ACLARACIÓN. “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de

parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las mismas
circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de parte 
formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los 
que procedan contra la providencia objeto de aclaración” (resaltado fuera de texto). 
3
 Ver artículo 285 de la Ley 1564 de 2012.

4
 Ley 1564 de 2012, artículo 287. ADICIÓN. “Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley

debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad. El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la 
demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del 
término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término” (resaltado fuera de texto). Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal”.



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2021-00504-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y cuatro (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Previo a resolver sobre lo que en derecho corresponda, se requiere al
extremo activo para que allegue los anexos y soportes de la notificación a la
parte demandada del auto de apremio, conforme a lo previsto en el artículo
2911 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 2922

ibídem, y/o lo preceptuado en el canon 8º3 de la Ley 2213 de 2022.

      
Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará

virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

1
 Artículo 291 Código General Del Proceso “PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: 1. (…) 3. La parte interesada remitirá

una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la
que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los
cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será
de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de
conocimiento como correspondientes (…), la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir
constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente. Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser
notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el  interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el  iniciador
recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. PARÁGRAFO 1o. La notificación personal podrá hacerse
por un empleado del juzgado cuando en el lugar no haya empresa de servicio postal autorizado o el juez lo estime aconsejable para agilizar o viabilizar el trámite de notificación. Si la persona no
fuere encontrada, el empleado dejará la comunicación de que trata este artículo y, en su caso, el aviso previsto en el artículo 292. (…)”

2
 Artículo 292 ibídem “NOTIFICACIÓN POR AVISO.  Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del

auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se
notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. El aviso será
elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior.
La empresa de servicio postal  autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el  aviso en  la respectiva dirección,  la cual  se  incorporará al  expediente,  junto con  la copia del  aviso
debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que
se notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En
este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”.

3
 Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 “NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la
persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (…). PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del
servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia postal.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2021-00504-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y cuatro (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Revisada las actuaciones y la documentación obrante en el plenario,
agréguese a los autos en todos los efectos legales la comunicación emitida
por  las  entidades  bancarias  y  la  Oficina  de  Instrumentos  Público-,  las
mismas se pone en conocimiento a los sujetos procesales,  las que dan
cuenta de las resultas de las medidas cautelares.

      
Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará

virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2021-00523-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

En virtud de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del
Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí previsto. Para lo cual
se tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

BANCO  PICHINCHA  S.A.,  a  través  de  su  apoderado  judicial,
instauró  demanda  ejecutiva  singular  en  contra  de  BRAYAN
ALEXANDER VELÁSQUEZ PÁEZ, para que se librara mandamiento de
pago por las obligaciones contenidas en el pagaré  allegado y, reunidos
los  requisitos  previstos  en  el  artículo  422  del  Código  General  del
Proceso,  mediante  proveído  de  10  de  junio  de  2023,  se  libró
mandamiento de pago.

La parte  ejecutada,  señor  BRAYAN ALEXANDER VELÁSQUEZ
PÁEZ, fue notificada el 21 de julio de 2023 a través de la dirección
electrónica “velasquezpaez@gmail.com”, de conformidad con lo previsto
en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, quien dentro del término de
traslado en uso del derecho de contradicción y defensa guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Téngase en cuenta que se ejecuta el acta de conciliación y se libró
mandamiento según lo presupuestado en los articulo 305 y 306 del
Código general del proceso, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422
de la norma adjetiva procesal, presta mérito ejecutivo, habida cuenta
que  registra  la  existencia  de  una  obligación  clara,  expresa  y
actualmente exigible a cargo del demandado y a favor de la ejecutante,
conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia
de hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que
pueda ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem,
y a que no se formularon medios de defensa que desestimen la orden de
pago emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir



sentencia anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la
ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el mandamiento ejecutivo. 

Así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito y se condenará
en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral 1° del artículo
365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ, administrando justicia y en nombre de la República y por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR  el  remate,  previo  avalúo de  los bienes
que  se  hubieren  embargado  y  secuestrado,  así  como  de  los  que
posteriormente se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en  costas  del  proceso  a  la  parte
demandada.  Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría
practíquese  la  liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma  de  $
2.448.515,25 M/cte., por concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-00277-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la
parte demandante a MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO.

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial
al Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

De otro lado, Comoquiera que la parte actora no dio cumplimiento
a  lo  ordenado  en  el  auto  de  fecha  6  de  julio  de  2023,  el  Juzgado
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR la  terminación  del  proceso  de  la
referencia por DESISTIMIENTO TÁCITO.

SEGUNDO:  DISPONER el  levantamiento  de  las  medidas
cautelares  ordenadas  en  este  asunto.  Ofíciese  a  quien  corresponda.
Entréguese a la ejecutada los dineros embargados, si los hay. En caso
de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho
que los solicitó, de conformidad con el artículo 466 del ibídem. Ofíciese. 

TERCERO:  Comoquiera  que la  demanda se  presentó  de  forma
digital,  no se  hace  necesario  su devolución.  Déjense  las  constancias
respectivas

CUARTO: ORDENAR el archivo definitivo del expediente.

QUINTO:  Para  efectos  estadísticos,  DESCÁRGUESE de  la
actividad del Juzgado.

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.



Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2022-01166-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y cuatro (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

En  atención  a  la  solicitud  deprecada  y  por  ser  procedente  se
resuelve,

PRIMERO: Aceptar  la  renuncia  al  abogado  CÉSAR  ALBERTO
GARZÓN  NAVAS,  al  poder  otorgado  por  la  parte  actora  el  BANCO
FALABELLA S.A., conforme lo prescrito en el artículo 76 Código General
del Proceso.

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al
mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al
Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

SEGUNDO: Por secretaría de cumplimiento al numeral cuarto (4º) del
proveído veintiuno (21) de septiembre hogaño.

TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01258-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Sería del caso continuar con el trámite correspondiente, de no
ser  porque  la  notificación  allegada  no  tiene  constancia  de  recibido,
como tampoco se puede verificar el envío de la demanda y sus anexos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte actora a fin
de que realice todos los trámites tendientes a integrar el contradictorio,
bajo las premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P u 8vo de la ley 2213
de 2022, teniendo en cuenta que se admitió la demanda desde el 2 de
marzo de 2023.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de  treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01289-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Sería del caso continuar con el trámite correspondiente, de no
ser porque la parte demandante allegó únicamente la constancia del
envío  de  la  notificación según el  artículo 292 del  código  general  del
proceso, sin que obre en el expediente el citatorio según el artículo 291
de la misma codificación. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte actora a fin
de que realice todos los trámites tendientes a integrar el contradictorio,
bajo las premisas del articulo 291 del C.G.P u 8vo de la ley 2213 de
2022, teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el
25 de enero de 2023.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de  treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2022-01295-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Por  ser  procedente  se  reconoce  personería  como  apoderado
sustituto del extremo demandante a GRUPO GER S.A.S. representado
en este asunto por JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ según
los términos del poder conferido y se tiene por revocado el apoderado
anterior JOSÉ LUIS CARVAJAL MARTÍNEZ.

De otro lado,  se requiere a la parte actora a fin de que realice
todos  los  trámites  tendientes  a  integrar  el  contradictorio,  bajo  las
premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P u 8vo de la ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el 27 de
febrero de 2023.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de  treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2022-01308-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y cuatro (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

En consideración a la petición que antecede y de conformidad con lo
regulado en el inciso 3º del artículo 466 del Código General del Proceso, el
Despacho resuelve:

Tómese atenta nota del oficio No. 452 de fecha 14 de septiembre de
2023, proveniente del  JUZGADO DOCE (12) CIVIL DEL CIRCUITO DE
BUCARAMANGA.

Por  secretaría  comuníquesele  al  citado  Despacho  Judicial,
informando que se ha tomado atenta nota del  embargo de  remanentes
solicitado  y  el  mismo  se  tendrá  en  cuenta  en  primer  lugar  en  su
oportunidad procesal.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2022-01308-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y cuatro (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

En virtud de lo dispuesto en el  artículo 440 del Código General del
Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí previsto. Para lo cual se
tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

La sociedad NEXSYS DE COLOMBIA SAS, a través de su apoderado
judicial,  instauró demanda ejecutiva singular en contra de  ITPRINTER
SAS, ELEUTERIO SANCHEZ CAMPOS y JOSE LUIS OLIVAR QUIN, para
que se librara mandamiento de pago por las obligaciones contenidas en el
pagaré “Q-214621”, reunidos los requisitos previstos en el artículo 422
del Código General del Proceso, mediante proveído de treinta (30) de enero
de dos mil veintitrés (2023), se libró auto de apremio. 

La  parte  ejecutada  ITPRINTER  SAS,  ELEUTERIO   SANCHEZ
CAMPOS y JOSE LUIS OLIVAR QUIN,  fue  notificada  a  través  de  las
direcciones  electrónicas  “gerencia@ntics.co, loq9306@hotmail.com y
gerenciaitprinter@gmail.com”,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro del término de traslado
en uso del derecho de contradicción y defensa guardaron silencio.

CONSIDERACIONES

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo se aportó en el
pagaré “Q-214621”, documento que reúne las exigencias tanto generales
previstas  para  los  títulos  valores  en  el  artículo  621  del  Código  de
Comercio,  como  las  particulares  que  para  el  pagaré  establecen  los
artículos 709 a 711 Ibíd., de donde se desprende que dicho instrumento,
al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 de la norma adjetiva procesal,
presta mérito ejecutivo, habida cuenta que registra la existencia de una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado y
a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia de
hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que pueda
ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem, y a que
no se  formularon medios  de defensa  que desestimen la  orden de  pago
emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir sentencia
anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la ejecución con
miras  al  cumplimiento  de  las  obligaciones  determinadas  en  el
mandamiento ejecutivo; así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito
y se condenará en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral
1° del artículo 365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd. 



Justamente  las  vicisitudes,  dicho  documento  al  no  haber  sido
tachado ni reargüido de falso, adquirió pleno valor probatorio, aunado a
que satisface las condiciones de título valor que de éste emergen. 

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ, administrando  justicia  y  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el remate, previo avalúo de los bienes que
se hubieren embargado y secuestrado, así como de los que posteriormente
se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada.
Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría  practíquese  la
liquidación  incluyendo  en  ella  la  suma de  $5.000.000,oo M/cte.,  por
concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00035-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y cuatro (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

De la revisión de las actuaciones del libelo, se observa que no se ha
dado cumplimiento a lo dispuesto en el proveído datado el seis (6) de julio
de dos mil veintitrés (2023),  por lo anterior,  se requiere a la secretaría
para que proceda de conformidad.

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00035-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y cuatro (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

No se accede a la solicitud deprecada, toda vez, que en el libelo no
obra  las  prueba  sumaria  de  la  gestión a  adelantada  concerniente  a  la
vinculación al extremo ejecutado, se requiere al extremo activo para que dé
cumplimiento al proveído datado el  seis (6) de julio de dos mil veintitrés
(2023),  allegando  los  anexos  y  soportes  de  la  notificación  a  la  parte
demandada del auto de apremio, conforme a lo previsto en el artículo 2911

del  Código  General  del  Proceso  en  concordancia  con  el  artículo  2922

ibídem, y/o lo preceptuado en el canon 8º3 de la Ley 2213 de 2022.

Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1
 Artículo 291 Código General Del Proceso “PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: 1. (…) 3. La parte interesada remitirá

una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la
que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los
cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término para comparecer será
de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de
conocimiento como correspondientes (…), la entrega podrá realizarse a quien atienda la recepción. La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir
constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al expediente. Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser
notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el  interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el  iniciador
recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. PARÁGRAFO 1o. La notificación personal podrá hacerse
por un empleado del juzgado cuando en el lugar no haya empresa de servicio postal autorizado o el juez lo estime aconsejable para agilizar o viabilizar el trámite de notificación. Si la persona no
fuere encontrada, el empleado dejará la comunicación de que trata este artículo y, en su caso, el aviso previsto en el artículo 292. (…)”

2
 Artículo 292 ibídem “NOTIFICACIÓN POR AVISO.  Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del

auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se
notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso
en el lugar de destino. Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. El aviso será
elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior.
La empresa de servicio postal  autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el  aviso en  la respectiva dirección,  la cual  se  incorporará al  expediente,  junto con  la copia del  aviso
debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia que
se notifica podrán remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En
este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos”.

3
 Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 “NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos
que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica
o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la
persona por notificar. La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje (…). PARÁGRAFO 3. Para los efectos de Io dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso del
servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo a la franquicia postal.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#292
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-054-2023-00353-00
JUZGADO DE ORIGEN: CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL

MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Sería del caso continuar con el trámite correspondiente, de no
ser  porque,  la  notificación  allegada  por  la  parte  demandante  no
corresponde a los ejecutados en este asunto, sino que, a un proceso que
cursa en el Juzgado Tercero (3) Promiscuo Municipal de Corozal – Sucre
a nombre de LEONARDO DAVID MARTÍNEZ GÓMEZ, por lo que no es
posible tenerla en cuenta.

Por tal  razón, por secretaría, devuélvase la comunicación a la
parte demandante al correo electrónico desde donde fue allegada a esta
sede judicial. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte actora a fin
de que realice todos los trámites tendientes a integrar el contradictorio,
bajo las premisas de los arts. 291 y 292 del C.G.P u 8vo de la ley 2213
de 2022, teniendo en cuenta que se admitió la demanda desde el 2 de
marzo de 2023.

Para el cumplimiento de esta orden, la parte actora cuenta con el
término de  treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso
por desistimiento tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo
317 del Código General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00368-00
JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y cuatro (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Atendiendo la solicitud que antecede, y previa revisión de las actuaciones
surtidas  en  el  interior  del  libelo,  se  advierte  ciertamente  que  adolece  de
inconsistencias el proveído de fecha trece (13) de julio de dos mil veintitrés
(2023), mediante el cual se libró el auto de apremio.

Sobre el particular, la corte expuso lo siguiente:1

 (…), en la teoría procesal es factible la enmienda de algunos yerros del fallo a través de los
remedios procesales de: (i) aclaración2, (ii) corrección3 y (iii) adición de las providencias4. Es así como
la Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso (“CGP”) en el artículo 285previó lo siguiente: 

“ARTÍCULO 285. ACLARACIÓN. La sentencia no es revocable ni reformable por
el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en
la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella.  En las mismas circunstancias procederá la
aclaración de auto.  La aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del
término de ejecutoria de la providencia. La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite
recursos,  pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la providencia

objeto de aclaración.”.

Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las partes,
amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar un control oficioso
de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren irregularidades del
proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto en el numeral 5° del
artículo 42 y en consonancia con el canon 132 de la Ley adjetiva, se procede a
aclarar la providencia arriba mencionada. 

Se  aclara  el  mandamiento  de  pago en el  aspecto  de  indicar  que se  le
reconoce personería adjetiva a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA,
quien actúa com apoderada dela parte actora,  conforme a los términos y
efectos del poder  conferido,  según lo previsto en el  artículo 75 Ibídem, lo
demás manténgase incólume. Notifíquese junto con la providencia aclarada.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

1
 Fuente. jurisprudencial: Sentencias de Exequátur de 4 de abril de 2018, Expediente: D-11306 (…) Magistrado Ponente: ALEJANDRO LINARES CANTILLO

2
 Ley 1564 de 2012, artículo 285. ACLARACIÓN. “La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de

parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las mismas
circunstancias procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de parte 
formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los 
que procedan contra la providencia objeto de aclaración” (resaltado fuera de texto). 
3
 Ver artículo 285 de la Ley 1564 de 2012.

4
 Ley 1564 de 2012, artículo 287. ADICIÓN. “Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto que de conformidad con la ley

debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte presentada en la misma 
oportunidad. El juez de segunda instancia deberá complementar la sentencia del inferior siempre que la parte perjudicada con la omisión haya apelado; pero si dejó de resolver la 
demanda de reconvención o la de un proceso acumulado, le devolverá el expediente para que dicte sentencia complementaria. Los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del 
término de su ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término” (resaltado fuera de texto). Dentro del término de ejecutoria de la providencia que resuelva sobre la 
complementación podrá recurrirse también la providencia principal”.



Notificar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38961dc7620a671bd54f095713498fa7f5847b6e806578e5611d82bfd39017cb

Documento generado en 26/10/2023 04:54:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01051-00 

 

Frente a la solicitud de entrega de dineros por parte del demandado 
RONALMIRO CABEZAS KLINGER, téngase en cuenta que el proceso de 

la referencia se encuentra vigente en su contra, por tal razón no hay lugar 
a resolver sobre tal petición. 

 

De otro lado, con el fin de continuar con el trámite que corresponde, 

se señala la hora de las 9:00 am del día 23 del mes de enero del año 

2024, para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 442 del 

Código General del Proceso en concordancia con los art. 372 y 373 ibídem 

a través de medios virtuales, lo anterior, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 103 del Código General del Proceso y en concordancia lo 

previsto en los artículos 1, 3 y 7 de la ley 2213 de 2022. 

 

Adviértase que en la misma se realizará el interrogatorio a las 
partes. 

 

La inasistencia injustificada a la audiencia dará lugar a las 
sanciones económicas y procesales previstas en la ley. 

 

Decrétense como pruebas las siguientes:  

 

I PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE 

 

1. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la 

ley les conceda, los documentos aportados con la demanda y al descorrer 

las excepciones. 

 

II PRUEBAS SOLICITADAS POR EL DEMANDADO  

 

2. DOCUMENTALES: Téngase como pruebas con el valor que la 

ley les conceda, los documentos aportados con la contestación de la 

demanda. 

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio 

del Representante legal de la parte demandante y/o quien haga sus 

veces, el cual se evacuará en la fecha y hora señalada. 

 



4. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS:  Se decreta, por tanto, la 

parte actora deberá arrimar todos los documentos que pretenda hacer 

valer en la audiencia que se evacuará en la fecha y hora señalada.  

 

5. PERICIAL:  
 

Para que se pueda realizar la experticia se señala la hora de las 

9:30 A.M. del día 14 del mes de noviembre del año 2023, para que en 

la Secretaría del juzgado, en forma presencial y una vez se acredite  la  

cancelación de los gastos de peritaje por parte del demandado 

RONALMIRO CABEZAS  KLINGER, el perito Mario Efraín Murcia Prieto 

perteneciente a la Asociación Colombiana de Peritos, pueda realizar el 

dictamen respectivo, el cual deberá allegar al despacho dentro del 

término de veinte (20) días siguientes, contados a partir de la fecha aquí 

señalada. OFICIESE. 

 

Asimismo, se requiere al ejecutante para que en un término no 

mayor                a cinco (5) días entregue de manera física el original de los títulos 

valores base de la presente acción, los cuales deberán permanecer bajo 

custodia del Juez y obtenerse copia de este. 

 

Para lo anterior secretaría proceda a asignar la cita respectiva 

dentro    del término señalado en coordinación con el demandante. 

 

 

Se anuncia a las partes y demás intervinientes que la audiencia 

pública se realizara en cita mediante la herramienta colaborativa 

tecnológica MICROSOFT TEAMS, para lo cual se le ruega estar atentos a 

las instrucciones técnicas y logísticas que el despacho brinde para lograr 

la comunicación virtual requerida. Así mismo se les insta, contar con los 

medios tecnológicos y condiciones de conectividad suficientes para el 

normal desarrollo de la vista pública virtual programada, lo antedicho, a 

la luz de lo previsto en el canon 7° del Decreto 806 de 2020, que prevé 

que las audiencias deberán desarrollarse utilizando los medios 

tecnológicos a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier 

otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas 

deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 

 

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la 

inasistencia injustificada a la audiencia les acarreará las sanciones 

procesales pecuniarias previstas en el numeral 4° del artículo 372 del 

ídem. 



 

Las partes deberán acceder con 30 minutos de anticipación para  

realizar las respectivas pruebas de conectividad. 
 

De la misma forma diez días antes de la audiencia se compartirá 
el acceso al expediente digital del respectivo proceso mediante enlace de 
One Drive. 

 

Notifíquese la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 

 
gio 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 
estado 

No. 36 hoy 27 de octubre de 2023 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. Ejecutivo  
Rad. 11001-40-03-060-2019-01051-00 

 

Frente a la petición que antecede y por ser procedente de acuerdo 

con los parámetros del artículo 287 del Código General del Proceso se 

adiciona la providencia del 24 de agosto de 2023 en el sentido de indicar 

que:   

 

No se hace necesario remitir las diligencias al JUZGADO CUARTO 

(4) CIVIL MUNICIPAL DE PASTO NARIÑO como quiera que, se decretó 

la nulidad de todo lo actuado desde el auto que decretó el mandamiento 

de pago y las medidas cautelares en lo que tiene que ver con la 

demandada LIBIA MARINA ROSERO PUCHANA. 

 

En todo lo demás manténgase incólume dicha providencia. 

 

Notifíquese la presente providencia mediante estado que se fijará 

virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, En virtud a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806 de 

2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo 

Superior de la Judicatura. 

 

Notifíquese, 

 
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 

Juez 

 
gio 

 

 

 

 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL  

DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado 
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

RADICADO 11001-40-03-060-2000-18915-00

De la revisión de las actuaciones surtidas al interior del plenario, se
observa que el presente asunto se terminó mediante auto datado el 4 de
noviembre de 2014, por desistimiento tácito, razón por la cual no se tendrá
en cuenta la solicitud deprecada por el  Juzgado Treinta y Seis (36) de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, mediante Oficio
N°1531, del veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022), para el
proceso  EJECUTIVO  N°1100141890362021-01674-00 de
INMOBILIARIA  LIDERES  S.A.S contra  MYRIAM  CONSUELO
CONTRERAS GACHA. Ofíciese.

De otra parte, como no obra prueba sumaria de la comunicación del
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y materializadas por
secretaría  dese cumplimiento  al  numeral  2º  del  auto  que  dispuso  la
terminación.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Sucesión 

Rad. 11001-40-03-060-2006-00788-00

Conforme lo previsto en el  artículo 286 del  Código General del
Proceso, y atendiendo el escrito que precede, téngase por corregido el
trabajo partitivo obrante a folios 106 a 108, en el sentido de indicar que
el Lote de terreno marcado con el N° 6 manzana p de la urbanización “la
salina” junto con la casa en el levantada en la calle 17 A bis N° 91 A -
33 cuenta con matrícula inmobiliaria N° 50C-200962.

Para lo pertinente, se tiene que este proveído es parte íntegra del
trabajo partitivo y de la sentencia que dio aprobación al mismo.

A efectos de notificar esta decisión a los interesados y/o a sus
apoderados, por secretaría, remítase copia digital de este auto a través
de sus correos electrónicos, siempre y cuándo, los mismos obren en el
plenario.

Una  vez  se  haya  notificado  a  las  partes  de  este  proveído,
Secretaría  proceda a realizar los oficios correspondientes teniendo en
cuenta lo aquí decidido.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA VERBAL

RADICADO 11001-40-03-060-2008-00263-00

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  y  de  la  revisión  de  las
actuaciones  acaecidas  al  interior  del  libelo,  se  observa  que el  presente
asunto mediante sentencia datada el 1º de marzo de 2011, se negaron las
pretensiones  exhortadas,  sin  embargo,  no  se  emitió  la  orden  de
levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  y  materializadas
(inscripción de la demanda), por lo cual, se resuelve,

PRIMERO: Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este proceso. Ofíciese a quien corresponda.

SEGUNDO:  Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2008-00703-00

I.  Se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  allegue  el  poder  en
debida forma teniendo en cuenta lo presupuestado en el artículo 73 y
s.s. del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 5 de
la ley 2213 de 2022.

II. En atención a la solicitud presentada y, como quiera, que no se
encontró registro alguno del  proceso  en el  que se decretó  la  medida
cautelar  de  embargo  (anotación  No.  014  del  29-03-2010)  que
actualmente pesa sobre el inmueble identificado con folio de matrícula
inmobiliaria No. 50S-40263810, se dispone que por secretaría se fije el
aviso de que trata el numeral 10 del artículo 597 del Código General del
Proceso por el termino de veinte días.

Cumplido el plazo anterior ingrese el expediente para resolver lo
que en derecho corresponda.

III. Comuníquese lo pertinente al peticionario.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA PERTENENCIA

RADICADO 11001-40-03-060-2014-00361-00

Agotado en legal forma el trámite pertinente procede el Despacho a
proferir  sentencia  anticipada  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
numeral 2° del artículo 278 del Código General del Proceso. 

1. ANTECEDENTES

1. El extremo activo promovió el día 27 de mayo de 2014, demanda
ordinaria  para  que  se  declare  que  ha  adquirido  por  prescripción
extraordinaria adquisitiva de dominio el inmueble ubicado en la calle 63
sur  No.  87  C  –  19  Barrio  Bosa  Estanzuela,  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  N°  50S-  40061115,  con  cédula  catastral
205315240900000000.

2.  Como  sustento  fáctico  presentó  el  que  a  continuación  se
compendia:

2.1. Que desde el año de 1997 entró en posesión ejerciendo actos de
señor y dueño por más de 16 años, como instalando los servicios públicos
(gas  natural  en  2001,  línea  telefónica  en  el  año  2003,  el  pago  de  los
impuestos prediales desde el año 2001, las mejoras en la construcción del
primer, segundo y tercer piso junto conto con todos los acabados de obra
blanca) y la defensa de perturbaciones por parte de terceros.

2.2. Que el demandado  GIL CRISTOBAL adquirió el inmueble a la
señora MARÍA LIGIA MELO VDA DE DUQUE, mediante escritura pública
16249, otorgada en la notaría 27 del círculo de Bogotá, el 11 febrero de
1989,  

ACTUACIÓN PROCESAL

1. El proceso le correspondió por reparto al Juzgado, por auto de
fecha 10 de agosto de 2015, admitió la demanda y le imprimió el trámite
del  proceso  ordinario  ordenándose  la  notificación  en  debida  forma  del
extremo demandado y personas indeterminadas.

2.   Una  vez  agotado  el  trámite  de  emplazamiento  conforme  los
lineamientos de que trata el artículo 108 ejúdem, se designó auxiliar de la
justicia  en  el  oficio  de  curador  Ad-litem,  quien  se  notificó  de  manera
personal  de  la  providencia  de  apremio  en  representación  de  la  parte
demandada e igualmente de las personas indeterminadas, el 14 de junio
de 2017, y dentro del término de traslado contestó la demanda sin que se
opusiera a las pretensiones sin oponer excepción alguna.

CONSIDERACIONES



1. CUESTIÓN PRELIMINAR. 

No se advierte en las presentes diligencias causal alguna de nulidad
que pueda invalidar la actuación surtida, se reúnen igualmente a plenitud
los llamados presupuestos procesales, ya que, en atención a la naturaleza
del asunto y la cuantía, este Juzgado resulta competente para conocer del
litigio,  los  extremos  se  encuentran  debidamente  representados,  poseen
capacidad plena e igualmente legitimación en la causa, además el libelo se
presentó con el lleno de los requisitos legales.

2. PROBLEMA JURÍDICO. 

Corresponde al Despacho determinar si se reúnen a cabalidad los
presupuestos  para  declarar  avante  la  pretensión  de  prescripción
adquisitiva ordinaria de dominio sobre el inmueble ubicado en la calle 63
sur  No.  87  C  –  19  Barrio  Bosa  Estanzuela,  identificado  con  folio  de
matrícula  inmobiliaria  N°  50S-  40061115,  con  cédula  catastral
205315240900000000.  Para  ello  se  analizará,  en  primer  lugar,  el
fundamento normativo de la usucapión en general, luego se referirá a la
acción de pertenencia adquisitiva de dominio, y por último se analizará el
caso en concreto.

3. FUNDAMENTOS NORMATIVOS Y JURISPRUDENCIAL
 

Establece el artículo 2512 del Código Civil que la prescripción es “un
modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos
ajenos,  por  haberse  poseído  las  cosas  y  no  haberse  ejercido  dichas
acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo, y concurriendo los
demás requisitos legales".

De  manera  más  genérica,  la  doctrina  ha  señalado  que  “la
prescripción puede entenderse como un instituto jurídico por el  cual el
trascurso del  tiempo produce el  efecto de consolidar  las situaciones  de
hecho,  permitiendo la extinción de los derechos o la adquisición de las
cosas  ajenas”  (Luz  Magdalena  Mojica  Rodríguez,  Pertenencia,  Escuela
Judicial, 2011: 21).

La norma citada, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 673
del Código de Bello, establece la usucapión como un modo originario de
adquirir  el  dominio de los bienes.  Esta modalidad de prescripción debe
reunir los siguientes requisitos:

a.- Que la cosa sea prescriptible

b.- Que se configuren los elementos de la posesión, esto es, la 
tenencia material de la cosa con ánimo de señor y dueño (artículo 762 del 
C.C.).

El  animus se materializa en actos positivos concretos y externos al
sujeto,  tales  como efectuar  mejoras o cerramientos a un bien,  ejecutar
actos  sociales  en  los  que  públicamente  se  presuma  tal  actitud  (como
fiestas o reuniones sociales en las que se actúe como dueño de la cosa).



El  corpus o tenencia material puede ser entendido como un poder
físico sobre una cosa. 

c.- Que se cumpla con el tiempo establecido en la ley; para ello se
requiere que la posesión sea ininterrumpida.

Según los  artículos 2527 a 2529  ibíd,  el  término requerido  para
adquirir el derecho de dominio de un bien por prescripción depende de si
se  trata  de  cosas  muebles  o  inmuebles,  y  además de  si  la  posesión  –
cualificada– sea ordinaria o extraordinaria.

La posesión ordinaria requiere de dos elementos, a saber: (i) que la
posesión sea regular y que exista un (ii) justo título. Lo primero, según el
artículo 764  ibíd,  es la posesión “que procede de justo título y ha sido
adquirida de  buena fe”,  en tanto que lo  segundo consiste  en un título
traslaticio de dominio, según lo indicado en el primer inciso del artículo
765 ejúsdem (ej.: compraventa [contrato], agencia oficiosa [cuasicontrato],
o la indemnización por un daño [delito o cuasidelito]).

En punto del justo título, precise que, en algunas ocasiones, como
en  el  caso  de  la  referencia,  hay  quienes  sostiene  que  la  promesa  de
compraventa puede considerarse como justo título; posición jurídica que
resulta  errónea,  como  quiera  que  dicho  documento  no  transfiere  el
dominio y tan solo es un contrato preliminar al de compraventa.

Sobre el particular  

Reunidos los mentados elementos,  la regla general,  prevista en el
artículo 2529 del Código Civil, modificado por el artículo 4º de la Ley 791
de 2002, el “tiempo necesario (…) es de tres (3) años para los muebles y de
cinco (5) para los inmuebles”. Si no se consuma la posesión ordinaria el
lapso  prescriptivo  será  de  10  años,  y  en  este  caso  se  denominará
prescripción extraordinaria (artículos 2531 y 2532 Código Civil).

Se aclara, no obstante, que, si la posesión del demandante resulta
insuficiente, los artículos 778 y 2521 del Estatuto Sustancial Civil admiten
la suma de posesiones cuando una cosa ha sido poseída sucesivamente y
sin interrupción, por dos o más personas, en este evento el  tiempo del
antecesor puede sumarse al del adquiriente pero la posesión se agrega con
las calidades y vicios del anterior poseedor.

De otra parte, en materia de bienes inmuebles que se encuentran
embargados y/o secuestrados, la Corte Suprema de Justicia ha sostenido
que tales circunstancias,  no provocan interrupción del  tiempo para ser
adquirido por posesión. Lo anterior, dado que lo que respecta al embargo,
este no genera ninguna imposibilidad física para que la persona mantenga
aprehendida  materialmente  la  cosa  y,  lo  que  concierne  al  secuestro,
cuando hay lugar a este, se nombra a un auxiliar de la justicia quien tiene
la calidad de mero tenedor.

Sobre el  tema en mención, la mencionada corporación judicial  en
sentencia  de  fecha  13  de  julio  de  2009,  con  ponencia  del  Magistrado
ARTURO SOLARTE RODRÍGUEZ remembró jurisprudencia del año 1932,
1954 y 1973, en donde se indicaba que:



“[e]l  embargo  y  depósito  de  una  finca  raíz  no  impide  que  se  consume  la
prescripción  adquisitiva  de  ella.  Por  el  embargo  no  se  traslada  ni  se  modifica  el
dominio ni la posesión de la cosa depositada; y si bien es cierto que la enajenación de
los bienes embargados está prohibida por la ley, bajo pena de nulidad, el fenómeno de
la prescripción es cosa muy distinta de la enajenación. Si la posesión no se pierde por
el  hecho del  embargo,  no  hay disposición  alguna en el  C.  C.,  que se oponga a la
usucapión o prescripción adquisitiva,  la cual,  por ser título originario de dominio,
difiere esencialmente de la enajenación‟

“el secuestro es un título de mera tenencia, como se sigue de los artículos citados en el
cargo: 762, que define la posesión como „la tenencia de una cosa determinada con
ánimo  de  señor  y  dueño‟,  relación  de  hecho  esencialmente  distinta  de  la  que  se
origina entre el secuestre y la cosa, en la cual éste tiene a nombre del propietario; del
775 ib., que llama „mera tenencia la que se ejerce sobre una cosa, no como dueño, sino
en lugar o a nombre del dueño‟; y el 786 ib., según el cual  „el poseedor conserva la
posesión, aunque transfiera la mera tenencia…”

4. CASO EN CONCRETO

4.1.  De  cara  al  caso  sub  examine,  advierte  el  Despacho  el
decaimiento de las pretensiones del libelo genitor, toda vez que, como se
pasa  a  exponer,  no  se  encuentra  acreditada  la  prescripción  ordinaria
solicitada por el extremo actor.

Nótese, que al haber pretendido la demandante la pertenencia sobre
el inmueble objeto de la Litis a través de la prescripción ordinaria, debió
también  acreditar  su  calidad  de  poseedor  regular,  la  cual,  para  su
configuración,  como  se  explicó  en  antecedencia,  necesariamente  deben
converger dos requisitos, esto es, justo título y buena fe.

En cuanto  al  primero,  En  la  inspección  judicial  practicada  en el
curso del proceso,  el 5 de junio de 2018, se indicó que se trata de un
inmueble ubicado en la calle 63 sur No. 87 C – 19 Barrio Bosa Estanzuela,
se describieron por sus principales características las construcciones en él
levantadas, las que no se mencionaron en la demanda.

En  la  diligencia,  se  hallaron  inconsistencias  en  la  dirección  del
predio objeto de la usucapión (calle 63 sur No. 87 C- 19), sin embargo, en
los certificados expedidos de la Oficina de Instrumentos Públicos y Unidad
Administrativa Especial de Catastro Distrital indican que la dirección es
calle 63 sur No. 87 C – 15, circunstancia por la cual se ordenó dictamen
pericial, para identificarlo plenamente.

Las  pruebas  hasta  aquí  referidas  ponen  en  evidencia  la  falta  de
identidad del inmueble objeto  del litigio, pues no coincide la descripción
que de él se hizo en el escrito por medio del cual se dio inició a la acción,
con aquel que se hizo en la inspección judicial y el dictamen pericial no fue
allegado por la parte actora, es evidente entonces que las pretensiones de
la demanda no estaban llamadas a prosperar, pues no se logró establecer
la identidad del  inmueble pretendido en usucapión con aquel  a que se
refieren las pruebas referidas. 

4.3. Por lo demás, para rendir tributo a la congruencia que consagra
el artículo 281 de la Ley Adjetiva Procesal, no puede reconocer el derecho
que se reclama respecto de un bien diferente al que se relaciona en los
hechos  y  pretensiones  de  la  demanda  y  además  cuando  las  acciones
recaen sobre inmuebles, debe identificarse desde el comienzo el que será
objeto de declaración de pertenencia, tal como lo exigía para cuando se
presentó la demanda el artículo 83  ídem, según el cual,  “Las demandas



que versen sobre inmuebles,  los especificarán por  su ubicación,  linderos,
nomenclaturas y demás circunstancias que los identifiquen…”

Cohabita, para lograr que le fuera adjudicado el inmueble objeto del
proceso a través de la prescripción ordinaria adquisitiva de dominio, debió
partir con la demostración de la identificación plena del predio, lo cual no
se  establece  del  material  probatorio  desplegado,  no  se  encuentra
comprobada la dirección de la vivienda esencia de la causa. 

En  mérito  de  lo  expuesto  el  Juzgado  Sesenta  Civil  Municipal  de
Bogotá  D.C.,  administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  y  por
autoridad de la Ley,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda, de conformidad
con lo expuesto ut supra.

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte demandante. Tásense e
inclúyanse como agencias en derecho la suma de $600.000,oo. 

TERCERO: ORDENAR la cancelación de la inscripción de la demanda
del bien inmueble identificado con folio de matrícula 50S- 40061115.

CUARTO: ARCHIVAR el expediente una vez efectuado lo anterior.

QUINTO: PUBLICAR la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27) de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

RADICADO 11001-40-03-060-2015-00318-00

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede  y  de  la  revisión  de  las
actuaciones acaecidas al interior del  libelo,  se observa que el  memorial
agregado  en  el  registro  No.  48  no  corresponde  para  el  proceso  de  la
referencia (EJECUTIVO ACCIÓN REAL REFERENCIA 201000276), por lo
anterior proceda a su desglose y agregarlo al proceso que corresponde.

De igual forma, se requiere a la secretaría para que dé cumplimiento
a lo dispuesto en la providencia datada veintiocho (28) de septiembre de
dos mil veintitrés (2023).

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Sucesión 

Rad. 11001-40-03-060-2015-00736-00

Frente a la  petición que antecede,  tenga en cuenta el  partidor
que,  en acta  de audiencia  de 26 de  mayo de  2022,  se fijaron como
honorarios  definitivos  la  suma de  $1.000.000 m/cte.  a  cargo de  los
herederos en las proporciones correspondientes.

Por  tal  razón  se  requiere  a  PEDRO  ANTONIO  RODRÍGUEZ
LEYVA,  RUTH  RODRÍGUEZ  LEYVA,  CARLOS  RENE  RODRÍGUEZ
LEYVA, NANCY RODRÍGUEZ LEYVA, LIGIA RODRÍGUEZ CASTILLO y
HERNANDO  RODRÍGUEZ  IGUAVITA para  que  acrediten  el  pago
correspondiente.

Por secretaría elabórense las comunicaciones correspondientes y
déjense las constancias de rigor.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:



Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 04a2535a8d86aba19efa0c6684f3458469b202d8bc896118d5ea2518a939c53e

Documento generado en 26/10/2023 03:07:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2017-01169-00

Previo  a  resolver  sobre  la  solicitud  deprecada,  se  requiere  al
profesional del derecho, para que indique lo sucedió con el oficio No. 1800,
datado  el  1º  de  junio  de  2021,  mediante  el  cual  se  informó  el
levantamiento  de  las  medidas  cautelares  decretadas  y  materializadas,
emitidos por ésta sede judicial  y  retirado tal  como costa  en la referida
comunicación en su oportunidad.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Insolvencia

Rad. 11001-40-03-060-2018-00614-00

Encontrándose  las  presentes  diligencias  al  despacho,  para
continuar con la etapa procesal sub-siguiente, de la revisión efectuada
al expediente bajo el amparo de los arts. 42 y 132 del Código General
del Proceso, al efectuar el control oficioso de legalidad, se observa que
en  su  momento  se  omitió  correr  traslado  del  inventario  y  avalúo
presentado por la liquidadora en os términos previstos  en el art. 567
del  estatuto  procedimental,  en  consecuencia  y  con  el  fin  de  evitar
futuras nulidades, el juzgado DISPONE: 

 De  los  inventarios  y  avalúos  presentados  por  la  liquidadora,
córrase el traslado a las partes por el término de diez (10) días. 

Por  secretaría, publíquese  de  manera  conjunta  con  esta
providencia  en  el  micrositio.

Vencido  el  término  anterior,  ingresen  inmediatamente  las
diligencias al despacho para continuar con el tramite correspondiente. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte



Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 69e5aa7b96d67e0276b31c86a852ea11e9f9c3f74979d496f323a39723bd279b

Documento generado en 26/10/2023 03:07:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2019-00635-00

Atendiendo la solicitud deprecada y de las actuaciones acaecidas al
interior del libelo se resuelve,

 PRIMERO: Reconocer  personería  adjetiva  al  abogado  CARLOS
ANDRES VALENCIA BERNAL, quien actúa como apoderado de la parte
actora, en  los  términos  y  en  los  efectos  de  la  sustitución  del  poder
conferido por el  profesional del derecho  DANIEL FERNANDO RAMIREZ
MORENO,  de conformidad con lo previsto  en el  artículo 76 del  Código
General del Proceso. 

SEGUNDO: Requerir a la secretaría para que dé cumplimiento a lo
ordenado el  numeral  3º  de  la  providencia  datada el  9  de  diciembre  de
2020. 

TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO

RADICADO 11001-40-03-060-2019-01549-00

Previo  a  resolver  sobre  la  solicitud  deprecada,  se  requiere  a  la
Secretaria de Gobierno, para que indique lo sucedido con el  Despacho
Comisorio No. 17 del 8 de abril de 2022, mediante el cual, se comisionó
a la  “ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA”  la ejecución de la
sentencia,  y  el  mismo  fue  envió  a  través  del  correo  electrónico
“notificacionesjudiciales@secretariajuridica.gov.co”. 

Lo anterior, en el término de diez (10) días a partir del recibido de la
respectiva  comunicación,  por  secretaría, proceda  de  conformidad
anexando prueba sumaria de la documentación enviada. Ofíciese.

Publicar  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2020-00039-00

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se
ajusta en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General
del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Declarar  TERMINADO el  proceso  ejecutivo  por  PAGO
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.

SEGUNDO: Decretar  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir
embargo  de  remanentes,  pónganse  a  disposición  del  despacho  que  los
solicitó, de conformidad con el artículo 466 ibídem.

TERCERO: Comoquiera  que  la  demanda  se  presentó  de  forma
digital,  no  se  hace  necesario  su  devolución.  Déjense  las  constancias
respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente de conformidad con lo prescrito en
el artículo 122 ídem, una vez en firme este auto y cumplido lo anterior.

SEXTO: Publicar  la  presente  providencia  mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecución 

Rad. 11001-40-03-060-2020-00265-00

Frente a lo informado por el centro de conciliación Liborio Mejía
sobre  el  inicio  del  proceso  de  negociación  de  deudas  de  la  señora
JENNY CAROLINA PÁEZ  PINZÓN, tenga  en  cuenta  el  memorialista
que,  no  se  dará  ningún  trámite,  como  quiera  que  el  proceso  fue
terminado por auto de 24 de marzo de 2022, por desistimiento tácito.

Por  secretaría,  infórmese  lo  correspondiente  al  centro  de
conciliación arriba referido y déjense las constancias de rigor.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 17a24fc39579a505ad569dc95af5b89ec83f2bc67f828d75bda001a737330c4d

Documento generado en 26/10/2023 03:07:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo – Después de Monitorio

Rad. 11001-40-03-060-2021-00045-00

De cara con la solicitud que antecede,  y previa revisión de las
actuaciones  surtidas  en  la  causa  de  la  referencia,  advierte  esta
judicatura  que  ciertamente  presenta  algunas  inconsistencias  el
proveído de fecha veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023),
mediante el cual se aclara el mandamiento de pago. 

Sobre el particular, la corte expuso lo siguiente: 

(…), en la teoría procesal es factible la enmienda de algunos yerros
del  fallo  a  través  de  los  remedios  procesales  de:  (i)  aclaración,  (ii)
corrección y (iii) adición de las providencias. Es así como la Ley 1564 de
2012, Código General del Proceso en el artículo 286 previó lo siguiente:

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y
OTROS”. Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente
aritmético  puede  ser  corregida  por  el  juez  que  la  dictó  en  cualquier
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se
hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo
dispuesto en los  incisos anteriores  se  aplica a los  casos de  error  por
omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén
contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella”. 

Así las cosas, ya que los autos ilegales no atan al juez ni a las
partes, amén que la legislación patria faculto al juez para efectuar un
control oficioso de legalidad para corregir o sanear vicios que configuren
irregularidades del proceso, en ejercicio del control de legalidad previsto
en el numeral 5° del artículo 42 y en consonancia con el canon 132 de
la  Ley  adjetiva,  se  procede  a  corregir  la  providencia  de  data  arriba
mencionada, en consecuencia, se RESUELVE: 

Téngase en cuenta que, el número del procesos es el  11001-40-
03-060-2021-00045-00 y no como se indicó en la providencia referida.

 
En todo lo demás manténgase incólume dicha providencia. 



NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2021-00458-00

Agréguese a los autos y téngase en cuenta para todos los efectos
legales  pertinentes  que  la  Alcaldía  Local  de  Tunjuelito  devolvió  el
despacho comisorio  e informó que se entregó el  inmueble a la parte
actora.

Por lo anterior y por ser procedente este despacho dispone: 

PRIMERO: Declarar  terminado  el  asunto  de  la  referencia  por
carencia actual de objeto en razón a la entrega del inmueble objeto de la
presenta acción.

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares que se encuentren
vigentes  para  el  presente  asunto,  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados  y/o  remanentes  si  han  sido  solicitados.  Ofíciese  por
Secretaría.

TERCERO: Comoquiera  que la  demanda se presentó  de  forma
digital,  no se  hace  necesario  su devolución.  Déjense  las  constancias
respectivas.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE
el expediente.

SEXTO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL D

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00282-00

De las actuaciones surtidas al interior del libelo se RESUELVE,

 Previo  a  resolver  lo  que  en  derecho  corresponde,  se  requiere  al
profesional del derecho para que allegue prueba sumaria de la calidad de
representante  legal  judicial  del  BANCO PICHINCHA S.A.  de la  doctora
ANA MARIA MESTRE MURCIA.

TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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, cual deberá 

JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00295-00

De las actuaciones surtidas al interior del libelo se resuelve,

PRIMERO: Tener  notificada  por  conducta  concluyente  a  la
demandada  señora  DIANA  MARÍA  BERMÚDEZ  MARTÍNEZ, de
conformidad con lo previsto  en el  artículo  3011 del  Código General  del
Proceso, del auto de apremio datado el siete (7) de septiembre hogaño.

SEGUNDO: Teniendo en cuenta que, para comparecer al  presente
proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado,
se requiere a la memorialista para que, dentro del término de 10 días,
contados a partir de la notificación por estado del presente proveído actué
a través de un profesional del derecho, tal como lo preceptúa el artículo 63
ibídem.  El  cual  deberá coadyuvar su escrito,  so pena de  tener  por no
contestada la demanda.

Vencido  el  término  anterior,  ingresen  las  diligencias  al  despacho
para proveer lo que corresponda. 

TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

1
 Artículo 301 Código General del Proceso “Notificación Por Conducta Concluyente. La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente
durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del
escrito o de la manifestación verbal. Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se hayan
dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería,
a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se entenderá
surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir
del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2023-00320-00

Téngase por notificada a la demanda  MARÍA ELENA ARÉVALO
LUGO según el  artículo  8vo  de  la  ley  2213 de  2022,  en razón a  la
documental allegada por la parte actora.

Por  secretaría,  contabilícese  el  término  con  el  que  cuenta  la
demandada  para  ejercer  su  derecho  de  defensa  y  contradicción,
comoquiera que la notificación se surtió el 2 de octubre de 2023.

Cumplido el término correspondiente, retórnese las diligencias al
despacho para continuar con el trámite correspondiente.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2023-00332-00

AUTO - OFICIO

Subsanada  en  tiempo  y  en  atención  a  que  los  documentos
allegados reúnen los requisitos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y
en  concordancia  del  numeral  2º  del  artículo  2.2.2.4.2.3  del  Decreto
1835 de 2015, y este Juzgado es competente a la luz del articulo 57
ibídem, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la  solicitud de aprehensión y entrega del
bien  dado  en  garantía  identificado:  placa:  KWT148,  modelo:  2022,
marca  y  línea:  AMG  A  35  4MATIC,  color:  GRIS  MONTAÑA
METALIZADO,  clase:  AUTOMÓVIL,  servicio:  PARTICULAR;  chasis:
W1K1770511N264623  motor:  26092030374450  a  favor  de,  FINESA
S.A. y en contra de BRAYAN LEONARDO GIL TALERO. 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele
a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo,
quien  deberá  poner  a  disposición  dicho  vehículo  de  la  entidad
demandante,  en  la calle  98  #70-91  Edificio  Vardí,  Centro
Empresarial Pontevedra en la ciudad de Bogotá e informar al correo
electrónico notificaciones@fhvelezabogados.com  y/o  al  teléfono
3505826763 y, una vez aprehendido hágase entrega directa del mismo
a la entidad mencionada. 

TERCERO: Una  vez  quede  inmovilizado  el  automotor,  se
dispondrá su entrega a la parte actora. 

CUARTO: RECOCER personería a FH VÉLEZ ABOGADOS S.A.S.
como apoderado de la entidad demandante en los términos del poder
otorgado,  representada en este  asunto por  al  abogado  JUAN PABLO
ROMERO CAÑÓN.

En  tal  sentido,  la  parte  DEMANDANTE comunique  esta
determinación a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, de lo
cual se le advierte que deben proceder de conformidad  sin necesidad
de oficio. 

mailto:notificaciones@fhvelezabogados.com


Se  advierte  a  las  entidades  en  mención  que,  en  caso  de
incumplir la orden aquí emitida, se hará acreedor de las sanciones
previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del
Proceso. 

A  efectos  de  comunicar  esta  decisión,  la  parte  DEMANDANTE
allegue esta decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se
les indica que debe proceder de conformidad sin necesidad de oficio. 

LA(S) ENTIDAD(ES) A LA(S) QUE SE REMITA COPIA DE ESTA
DECISIÓN,  AL  CONTESTAR,  FAVOR  CITAR  LA  REFERENCIA
COMPLETA.

Se  le  pone  de  presente  a  las  partes  y  a  las  entidades
correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por
contener  firma  electrónica,  únicamente  puede  ser  validada  y/o
verificada  con  el  documento  en  medio  digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD
ocumento. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento.
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarDocumento.
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00333-00

En vista que la demanda fue subsanada en debida forma y dentro del
término concedido  y  como la  demanda reúne  los  preceptos  normativos
contenidos en los artículos 82, 90 y 384 del Código General del Proceso, y
demás normas concordantes, se resuelve:

 
PRIMERO: ADMITIR la  demanda  VERBAL  RESTITUCIÓN  DE

INMUEBLE ARRENDADO, ubicado en la  CARRERA 70 C No. 2 – 28 de
esta ciudad APARTAMENTO 501 INTERIOR 10 Y EL GARAJE NUMERO
149 QUE HACEN PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL EL PORTAL
DE  TECHO  P.H., promovida  por  el  BANCO  BILBAO  VIZCAYA
ARGENTARIA COLOMBIA S. A., quien actúa por intermedio de apoderado
judicial, en contra de  DANIEL FELIPE GARCIA TORREJANO, RUBIELA
TORREJANO
PALOMARES, por  la  causal  de  MORA EN EL PAGO DEL CANON DE
ARRENDAMIENTO. 

SEGUNDO: TRAMITAR esta demanda con lo señalado en el artículo
391  y  siguientes  ejúsdem,  en  concordancia  numeral  9º  del  canon 384
ibídem. 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la
ley 2213 de 2022, enviando a la dirección de correo electrónica y/o física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole
que dispone de  veinte (20) días hábiles,  a fin  de ejerza su derecho de
defensa,  contradicción,  proponer  excepciones,  allegando  o  solicitando
pruebas que quiera hacer valer dentro del presente asunto si lo estima
conveniente.

CUARTO: SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser
oída  deberá  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  Incisos  Segundo,
Tercero y Quinto del artículo 384 ídem.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

QUINTO: RECONOCER personería  adjetiva a la  abogada  YULIETH
CAMILA CORREDOR VASQUEZ, como apoderada de la parte actora, en
los efectos y términos legales del poder conferido. 

SEXTO: Instar a las partes para que de aquí en adelante aporten de
manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas
y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte
que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  cuenta institucional del Juzgado. 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SÉPTIMO:  Requerir a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia, lo anterior,
con el fin de darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la
Ley 2213 de 2022. 

OCTAVO: Exhortar  a  los  sujetos  procesales  a  que  envíen  a  la
contraparte después de notificadas,  cuando hubieren suministrado una
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión
de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y
como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 Ibídem. 

NOVENO: Archivar la presente acción, una vez finiquitadas todas las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  secretaría  proceder  de
conformidad.

DÉCIMO: Publicar la  presente providencia  mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00388-00

En virtud de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del
Proceso, procede el despacho a proferir el auto allí previsto. Para lo cual
se tendrán en cuenta los siguientes,

ANTECEDENTES

GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S.,  a  través  de  su  apoderado
judicial,  instauró  demanda  ejecutiva  singular  en  contra  de  JORGE
ENRIQUE  ECHEVERRIA  QUINTANA, para  que  se  librara
mandamiento  de  pago  por  las  obligaciones  contenidas  en  el  pagaré
allegado  y,  reunidos  los  requisitos  previstos  en  el  artículo  422  del
Código General del Proceso,  mediante  proveído de 7 de septiembre de
2023, se libró mandamiento de pago.

La  parte  ejecutada,  señor  JORGE  ENRIQUE  ECHEVERRIA
QUINTANA, fue notificado el 11 de septiembre de 2023 a través de la
dirección electrónica “jorgeecheverria05@hotmail.com”, de conformidad
con lo previsto en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022, quien dentro
del término de traslado en uso del derecho de contradicción y defensa
guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Téngase en cuenta que se ejecuta el acta de conciliación y se libró
mandamiento según lo presupuestado en los articulo 305 y 306 del
Código general del proceso, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422
de la norma adjetiva procesal, presta mérito ejecutivo, habida cuenta
que  registra  la  existencia  de  una  obligación  clara,  expresa  y
actualmente exigible a cargo del demandado y a favor de la ejecutante,
conforme a lo señalado en el mencionado título.

Así las cosas, en consideración a que no se evidencia la existencia
de hechos que constituyan la configuración de alguna excepción que
pueda ser decretada de oficio, tal como lo previene el canon 282 ibídem,
y a que no se formularon medios de defensa que desestimen la orden de
pago emitida en este asunto, se impone al Juez la obligación de emitir



sentencia anticipada por medio de la cual se ordene seguir adelante la
ejecución con miras al cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el mandamiento ejecutivo. 

Así mismo, se dispondrá la liquidación del crédito y se condenará
en costas a la ejecutada, conforme lo estatuye el numeral 1° del artículo
365 ídem, en armonía con el artículo 366 ibíd.

DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, el  JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL
DE BOGOTÁ, administrando justicia y en nombre de la República y por
autoridad de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: SEGUIR  ADELANTE  CON  LA  EJECUCIÓN  en  los
términos del mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR  el  remate,  previo  avalúo de  los bienes
que  se  hubieren  embargado  y  secuestrado,  así  como  de  los  que
posteriormente se llegaren a embargar.

TERCERO: PRACTICAR  la  liquidación  del  crédito  conforme  lo
normado en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR en  costas  del  proceso  a  la  parte
demandada.  Tásense  y  liquídense  oportunamente. Por  secretaría
practíquese la liquidación incluyendo en ella la suma de $  2.458.500
M/cte., por concepto de agencias en derecho.

QUINTO:  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, En virtud de lo dispuesto en los artículos 2 y 9 del Decreto 806
de 2020 y los artículos 28 y 29 del acuerdo PSCJA20-11567 del Consejo
Superior de la Judicatura.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00406-00

Subsanada  en  tiempo  y  en  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré - de conformidad con lo dispuesto en los art.  422 y 430 del
C.G.P,  en  concordancia  con  la  ley  2213  de  2022,  el  JUZGADO
SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de  BANCOMPARTIR S.A.
hoy MIBANCO S.A. contra WILLIAM VILLAMIL MORA para que en el
término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 50.699.729 M/Cte., por concepto de capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 11 de junio de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3.  Por  la  suma  de  $  11.249.138  M/Cte.,  por  concepto  de
intereses remuneratorios contenidos en el título ejecutivo allegado como
base de recaudo.

4. Por la suma de $ 1.857.178 M/Cte., por concepto de seguros
y comisiones contenidos  en el  título ejecutivo allegado como base de
recaudo.

5. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la



obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  MARTHA
AURORA GALINDO CARO como apoderado de la parte actora, en los
términos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2023-00409-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  advierte  esta  judicatura  que
mediante  escrito  presentado  el  6  de  octubre  de  2023,  MOVIAVAL
S.A.S.,  por  intermedio  de  apoderada  judicial,  formula  solicitud  de
Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria del vehículo identificado
con  Placas  OGQ73F  de  propiedad  de  la  deudora  y  garante  JUAN
CAMILO CASTAÑEDA FORERO.

No  obstante,  advierte  el  Juzgado,  que  el  título  ejecutivo
acompañado ha perdido vigencia, al sobrepasar el término de un mes
desde la inscripción del inicio de la ejecución en el formulario respectivo
ante el Registro de Garantías Mobiliarias sin que se formulara en dicho
término la presente solicitud. 

Conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto 1835 de 2015, para
iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –
pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de
ejecución  el  cual  tendrá  el  carácter  de  título  ejecutivo.  Al  respecto
señala el artículo 12 de la Ley 1676 de 2013: 

“Título  ejecutivo.  Para  la  ejecución  judicial  de  la  garantía
mobiliaria,  el  formulario  registral  de  ejecución  de  la  garantía
mobiliaria  inscrito  o  de  restitución,  tendrán  el  carácter  de  título
ejecutivo”. 

Por su parte, el artículo 2.2.2.4.1.30. del Decreto 1835 de 2015
señala: 

(…)”  El  formulario  de  ejecución  debidamente  diligenciado  e
inscrito  en  el  Registro  de  Garantías  Mobiliarias  presta  mérito
ejecutivo  para  iniciar  el  procedimiento  y  tendrá  los  efectos  de
notificación del inicio de la ejecución.” (…) 

Dicha inscripción no debe sobrepasar el término de treinta días,
contados desde el registro a la fecha de presentación de la solicitud,
bajo  la  consecuencia  de  la  pérdida  de  vigencia  o  terminación  de  la



ejecución, conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31
del decreto en cita que reza: 

“Formulario de registro de terminación de la ejecución. Sin perjuicio
del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario de
ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de
registro de terminación de la ejecución cuando: (…) 

5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta
(30) días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

Es así como, retomando se tiene que la fecha del registro de la
ejecución según se observa, se realizó el 24 de febrero de 2023, y la
solicitud de aprehensión para efectuar el proceso de Pago Directo fue
presentada el día 1 de septiembre de 2023, lo cual no cumple con la
norma antes mencionada desvirtuando la vigencia del título ejecutivo
presupuesto  de  axiología  de  la  acción  y  por  ende  de  la  presente
solicitud. 

Por  contera,  teniendo  en cuenta  que el  anexo de  la  demanda,
“Formulario  registral  de ejecución”  no reúne los requisitos de ley en
cuanto a la oportunidad de su inscripción y dado que dicha falencia no
puede subsanarse una vez iniciada la ejecución, se dispondrá el rechazo
de la solicitud. 

Así las cosas, y sin más consideraciones el Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del
vehículo  motocicleta  de  placas  OGQ73F, presentada  por  MOVIAVAL
S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

SEGUNDO: Teniendo  en  cuenta  que  la  solicitud  fue  radicada
virtualmente y el Despacho no cuenta con documentos originales, no se
hace necesario realizar su devolución, en consecuencia, por Secretaría
déjense las constancias de rigor y esta copia envíese a la carpeta de
archivo de demandas digitales rechazadas.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.



Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00419-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no
es competente para el conocimiento de la examinada acción, debido al
factor objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo. 

Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez
“rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”,
disponiendo su envío al que considere competente.

De otra parte, el numeral 1 del artículo 28 ibídem establece que
“en los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es
competente  el  juez  del  domicilio  del  demandado”,  y  tratándose  de
negocios jurídicos o títulos valores ejecutivos, el numeral 3 de la misma
norma  indica  que  “es  también  competente  el  juez  del  lugar  de
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. 

Descendiendo al sub-lite, se observa que tanto en el acápite de
identificación de las partes como en el de notificaciones de la presente
demanda, se indicó que la demandada tiene su domicilio en la ciudad
de Medellín - Antioquia.

Con todo, en el acápite de la competencia, la parte demandante
advierte que es competente el juez del lugar del cumplimiento de las
obligaciones, no obstante, en la factura de venta allegada como título,
se evidencia que el  lugar de prestación del  servicio corresponde a la
ciudad de Medellín - Antioquia.

Por  consiguiente,  este  Juzgado  carece  de  competencia  para
conocer del presente asunto, por el factor territorial, correspondiéndole
avocar  conocimiento  de  este  a  los  Jueces  Civiles  Municipales  de
Medellín  -  Antioquia.  En  consecuencia,  se  rechazará  demanda  y  se
dispondrá su envió al juez competente.

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  



PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  falta  de
competencia, por el factor territorial. 

SEGUNDO: En  consecuencia,  por  Secretaría  remítase  el
expediente a los Jueces Civiles Municipales de la Ciudad de Medellín -
Antioquia (Reparto), con el objeto de que sea repartido entre los Jueces
Civiles Municipales de esa ciudad para lo de su cargo. Descárguese del
sistema.

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de
la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00424-00

Como la demanda fue subsanada en debida forma y dentro del
término concedido para ello, y reúne los requisitos legales establecido en el
artículo 82 del Código general del Proceso y los documentos presentados
como base de la obligación “PAGARÉ No.  “22386982  y 22386732” con
las formalidades establecidas en el artículo 422  ibídem, en afinidad con
los  cánones  430 y  431  ejúsdem,  en  concordancia  con  la  Ley 2213 de
2022, este Juzgado, 

RESUELVE:
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA

EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  COOPERATIVA
MULTIACTIVA DE PROFESIONALES - SOMEC, y en contra de  JAIME
ANDRÉS MARÍN ORDÓÑEZ,  para que en el  término de cinco  (5)  días
pague las siguientes cantidades de dinero: 

1. Por la suma de TREINTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SIETE
MIL  SETECIENTOS  CINCUENTA  PESOS  M/CTE.
($33.507.750,oo), por concepto del capital insoluto contenido en el
título  valor  “PAGARÉ  No.  “22386732”,  allegado  como  base  de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en
el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  el  día  26 de
febrero  de  2023  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación, según el artículo 884 del Código de Comercio.

3. Por la suma de VEINTISÉIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA
Y  SIETE  MIL  SETECIENTOS  SEIS  PESOS  M/CTE.
($26.797.706,oo), por concepto del capital insoluto contenido en el
título  valor  “PAGARÉ  No.  “22386982”,  allegado  como  base  de
recaudo.

4. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en
el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  el  día  26 de
febrero  de  2023  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación, según el artículo 884 del Código de Comercio.

5. Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR a  la  parte ejecutada de conformidad con lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la
ley 2213 de 2022, enviando a la dirección de correo electrónica y/o física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole



que debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo
431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10)
días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd.,
los  cuales  corren  simultáneamente,  a  partir  de  la  notificación  del
mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  al  abogado  EDWIN
ELIECER LOPEZ HOSTOS, para intervenir como apoderado de la parte
actora, en los términos y efectos del poder conferido.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que de  aquí  en  adelante
aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta
para lo anterior, que el único correo electrónico habilitado para tal fin es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

CUARTO: Requerir a la apoderada judicial para que indique si tiene
en su poder  el  original  del  documento  óbice  de  la  ejecución,  y  que se
allegará  de  forma  física  cuando  así  lo  requiera  esta  sede  judicial,  de
conformidad con lo previsto en numeral 12 artículo 78 ídem. 

QUINTO: Archivar la presente acción, una vez finiquitadas todas las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  secretaría  proceder  de
conformidad.

SEXTO:  Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00425-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor LATAM SECURUTY LTDA.
contra  AGRUPACIÓN RESIDENCIAL TEJARES DEL NORTE IV P.H.
para que en el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de
dinero:

1. Por la suma de  $ 114.185.338 M/Cte., por concepto capital
contenido en el título ejecutivo – facturas electrónicas N°  LTE 2439,
LTE 2553, LTE 2680 y LTE 2800 allegadas como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible
cada una y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a  REINEL PAIVA
MURCIA como apoderado de la parte actora, en los términos y para los
efectos del poder conferido.



De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00426-00

Como  la  demanda  fue  subsanada  en  debida  forma  y  dentro  del
término concedido para ello, y reúne los requisitos legales establecido en el
artículo 82 del Código general del Proceso y los documentos presentados
como base de la obligación “PAGARÉ No.  “5406928989907648” con las
formalidades establecidas en el artículo 422  ibídem, en afinidad con los
cánones 430 y 431  ejúsdem,  en concordancia con la Ley 2213 de 2022,
este Juzgado, 

RESUELVE:
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de  COBRANDO S.A.S., y en
contra de EDGAR ZUBIETAGONZALEZ,  para que en el término de cinco
(5) días pague las siguientes cantidades de dinero:  

1. Por  la  suma de  SETENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS
VEINTICINCO MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE.
($74.225.731,oo), por concepto del capital insoluto contenido en el
título  valor  “PAGARÉ No.  “5406928989907648”,  allegado  como
base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en
el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  el  día  3  de
agosto  de  2023  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación, según el artículo 884 del Código de Comercio.

3. Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR a  la  parte ejecutada de conformidad con lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la
ley 2213 de 2022, enviando a la dirección de correo electrónica y/o física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole
que debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo
431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10)
días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd.,
los  cuales  corren  simultáneamente,  a  partir  de  la  notificación  del
mandamiento de pago.

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al abogado JOSÉ IVÁN
SUÁREZ ESCAMILLA, para intervenir como apoderado de la parte actora,
en los términos y efectos del poder conferido.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que de  aquí  en  adelante
aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas



adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta
para lo anterior, que el único correo electrónico habilitado para tal fin es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

CUARTO: Requerir a la apoderada judicial para que indique si tiene
en su poder  el  original  del  documento  óbice  de  la  ejecución,  y  que se
allegará  de  forma  física  cuando  así  lo  requiera  esta  sede  judicial,  de
conformidad con lo previsto en numeral 12 artículo 78 ídem. 

QUINTO: Archivar la presente acción, una vez finiquitadas todas las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  secretaría  proceder  de
conformidad.

SEXTO:  Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)

Ref. Ejecutivo Hipotecario
Rad. 11001-40-03-060-2023-00428-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  HIPOTECARIA  a  favor  de  BANCO  AV  VILLAS  contra
MARÍA  ALEJANDRA  GUELGUA  IPIALES  y  YESID  CAMILO
VILLALOBOS GUELGUA para que en el término de cinco (5) días pague
las siguientes sumas de dinero:

1. por el pagaré N ° 2804339

1.1. Por la cantidad de 187981,0197  UVR equivalentes a
la suma de  $ 65.922.217,89 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo.

1.2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de
dinero enunciada en el numeral anterior, a la tasa máxima
legal permitida certificada por la  Superintendencia
Financiera de Colombia, desde la presentación de la demanda
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

1.3. Por la cantidad de  384,5095 UVR equivalentes a la
suma de  $ 134.841,90 M/Cte., por concepto de  la  cuota
correspondiente al mes de julio de 2023, vencida y contenida en
el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

1.4.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de
dinero enunciada en el numeral anterior, a la tasa máxima
legal permitida certificada por la  Superintendencia
Financiera de Colombia, desde el 3 de julio de 2023 y hasta



cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

1.5. Por la cantidad de  387,3391 UVR equivalentes a la
suma de  $ 135.834,21 M/Cte., por concepto de  la  cuota
correspondiente al mes de agosto de 2023, vencida y contenida
en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

1.6.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de
dinero enunciada en el numeral anterior, a la tasa máxima
legal permitida certificada por la  Superintendencia
Financiera de Colombia, desde el 3 de agosto de 2023 y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

2. por el pagaré N ° 5471412003554934

2.1. Por la suma de $ 829.046 M/Cte., por concepto del
capital insoluto  contenido en el título ejecutivo allegado como
base de recaudo.

2.2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de
dinero enunciada en el numeral anterior, a la tasa máxima
legal permitida certificada por la  Superintendencia
Financiera de Colombia, desde el 28 de julio de 2023 y hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

2.3. Por la suma de $ 55.173 M/Cte., por concepto de los
intereses  de  plazo  contenidos  en el título ejecutivo  allegado
como base de recaudo.

2.4. Por la suma de $ 41.570 M/Cte., por concepto de los
intereses  de  mora  contenidos  en el título ejecutivo  allegado
como base de recaudo.

3. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía
real  y  de  propiedad  de  los  demandados.  Ofíciese  a  la  Oficina  de
Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su
cargo.

4.  Sobre costas se resolverá oportunamente.



SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  ESMERALDA
PARDO CORREDOR como  apoderada  de  la  parte  actora,  según  los
términos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00434-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE
S.A.  contra  YURY NATALY DUQUE RUIZ  para que en el término de
cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  122.925.593  M/Cte.,  por  concepto  de
capital insoluto contenido  en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  el  1  de  abril  de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  DEICY
LONDOÑO ROJAS como apoderado de la parte actora, en los términos
del poder conferido.



De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d370f451a93fa99ccac54ac4e35d31b5c297bb32de26ef4ec18acedca3681d3

Documento generado en 26/10/2023 03:07:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00436-00

Como la demanda fue subsanada en debida forma y dentro del
término concedido para ello, y reúne los requisitos legales establecido en el
artículo 82 del Código general del Proceso y los documentos presentados
como  base  de  la  obligación  “PAGARÉ  No.  “3X624194” con  las
formalidades establecidas en el artículo 422  ibídem, en afinidad con los
cánones 430 y 431  ejúsdem,  en concordancia con la Ley 2213 de 2022,
este Juzgado, 

RESUELVE:
 
PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE, y
en contra de LUZ AYDEE RAMIREZ LONDOÑO, para que en el término de
cinco (5) días pague las siguientes cantidades de dinero: 

1. Por la suma de SESENTA MILLOES CUATROCIENTOS NOVENTA
Y SEIS MIL PESOS M/CTE. ($60.496.000,00,oo), por concepto del
capital  insoluto  contenido  en  el  título  valor  “PAGARÉ  No.
“3X624194”, allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en
el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  el  día  26 de
mayo  de  2023  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación, según el artículo 884 del Código de Comercio.

3. Por  la  suma de  TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y
TRES MIL SIETE PESOS M/CTE. ($3.253.007,oo), por concepto
intereses corrientes o de plazo contenido en el título valor “PAGARÉ
No. “3X624194”, allegado como base de recaudo.

4. Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR a  la  parte ejecutada de conformidad con lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la
ley 2213 de 2022, enviando a la dirección de correo electrónica y/o física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole
que debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo
431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10)
días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 ibíd.,
los  cuales  corren  simultáneamente,  a  partir  de  la  notificación  del
mandamiento de pago.



TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la abogada SANDRA
LIZZETH JAIMES JIMÉNEZ, para intervenir como apoderada de la parte
actora, en los términos y efectos del poder conferido.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que de  aquí  en  adelante
aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta
para lo anterior, que el único correo electrónico habilitado para tal fin es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

CUARTO: Archivar la presente acción, una vez finiquitadas todas las
actuaciones,  sin  necesidad  de  auto,  por  secretaría  proceder  de
conformidad.

QUINTO:  Publicar la  presente  providencia  mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00453-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de GENERAL DE EQUIPOS
DE COLOMBIA S.A. - GECOLSA contra MAQUINARIA AMARILLA PMA
ZOMAC S.A.S.  para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  pague  las
siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 93.993.555 M/Cte., por concepto de capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 17 de septiembre
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  MARIO
ALEXANDER PEÑA CORTES como apoderado de la parte actora, en los
términos del poder conferido.



De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00461-00

A pesar haber subsanado la demanda en el tiempo otorgado y de la
revisión de la documentación y del  plenario,  se observa que adolece de
algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras  nulidades  y  de
conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90
del  Código  General  del  Proceso,  en  concordancia  con  lo  señalado  en
Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda
para que, en el  término de cinco (5)  días,  so pena de rechazo, el  actor
subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Ajustar los hechos de la demanda de modo que guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto
con los intereses de mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4°
y 5º del artículo 82 ídem. 

SEGUNDO: Aclarar las pretensiones del numeral 2º individualizando
cada  ítem  e  indicando  la  fecha  de  exigibilidad  de  las  obligaciones
ejecutadas por estos conceptos.

TERCERO: El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto
con los  aspectos  que conforme al  auto inadmisorio,  en  un solo  escrito
como  mensaje  de  datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo
institucional  del  Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda
subsanada al  correo  electrónico  de  los  demandados  o  por  medio  físico
conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito
de medidas cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca
su dirección electrónica

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00464-00

A pesar haber subsanado la demanda en el tiempo otorgado y de la
revisión de la documentación y del  plenario,  se observa que adolece de
algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras  nulidades  y  de
conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90
del  Código  General  del  Proceso,  en  concordancia  con  lo  señalado  en
Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda
para que, en el  término de cinco (5)  días,  so pena de rechazo, el  actor
subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar liquidación del crédito que pretende ejecutar desde
el inicio de la obligación hasta la fecha de presentación de la demanda,
donde se exprese el momento de aplicación del alivio si hubo lugar a ello,
y, los abonos efectuados a la fecha, respecto de los pagarés óbice de la
acción.

SEGUNDO: Aportar  la  tabla  de  amortización  del  crédito  otorgado
donde se discriminen los conceptos cobrados en la cuota pactada para el
pago de la obligación. 

TERCERO: Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización de la deuda y un compilado de los pagos realizados y de los
pendientes,  especificando  los  abonos  a  capital  y  a  intereses,
correspondientes al título base de la ejecución allegado a esta demanda.

CUARTO: Aclarar  las  pretensiones  de  los  literales  “b,  e  y f”,
indicando la fecha de exigibilidad de las obligaciones ejecutadas por estos
conceptos.

QUINTO: El  escrito  subsanatorio  debe  integrar  la  demanda junto
con los  aspectos  que conforme al  auto inadmisorio,  en  un solo  escrito
como  mensaje  de  datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo
institucional  del  Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda
subsanada al  correo  electrónico  de  los  demandados  o  por  medio  físico
conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito
de medidas cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca
su dirección electrónica

SEXTO: Publicar  la  presente  providencia  mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO



Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00483-00

De la revisión de la documentación y del  plenario,  se  observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en
Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Ajustar las  pretensiones  de  la  demanda  de  modo  que
guarden relación con los  hechos,  discriminando  los  valores  del  capital,
junto con los intereses de mora y fecha de exigibilidad de cada obligación,
conforme con lo consagrado en los numerales 4° y 5º del artículo 82 ídem.

SEGUNDO:  El  apoderado  de  la  parte  actora,  documentar
sumariamente,  si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el
introductorio coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados,
de aquiescencia con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley
2213 de 2022.

TERCERO:  Allegue copia digital de los títulos valores (facturas) por
las cuales prende que se le libre auto de apremio, en razón que el link
aportado no fue posible su apertura.

SEXTO: El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los  aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806
de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

SÉPTIMO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00485-00

A pesar haber subsanado la demanda en el tiempo otorgado y de la
revisión de la documentación y del  plenario,  se observa que adolece de
algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras  nulidades  y  de
conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90
del  Código  General  del  Proceso,  en  concordancia  con  lo  señalado  en
Decreto 806 de 2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda
para que, en el  término de cinco (5)  días,  so pena de rechazo, el  actor
subsane los siguientes aspectos: 

PRIMERO: Ajustar los hechos de la demanda de modo que guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto
con los intereses de mora, de plazo y otros conceptos,  conforme con lo
consagrado en los numerales 4° y 5º del artículo 82 ídem. 

SEGUNDO:  Allegar  liquidación  del  crédito  que  pretende  ejecutar
desde  el  inicio  de  la  obligación  hasta  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda, donde se exprese el momento de aplicación del alivio si hubo
lugar a ello, y, los abonos efectuados a la fecha, respecto de los pagarés
óbice de la acción.

TERCERO: Aportar  la  tabla  de  amortización  del  crédito  otorgado
donde se discriminen los conceptos cobrados en la cuota pactada para el
pago de la obligación. 

CUARTO: Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización de la deuda y un compilado de los pagos realizados y de los
pendientes,  especificando  los  abonos  a  capital  y  a  intereses,
correspondientes al título base de la ejecución allegado a esta demanda.

QUINTO: El  escrito  subsanatorio  debe integrar  la  demanda junto
con los  aspectos  que conforme al  auto inadmisorio,  en  un solo  escrito
como  mensaje  de  datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo
institucional  del  Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda
subsanada al  correo  electrónico  de  los  demandados  o  por  medio  físico
conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito
de medidas cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca
su dirección electrónica

SEXTO: Publicar  la  presente  providencia  mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO



Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00501-00

De otra parte, de la revisión de la documentación del plenario
y de conformidad con el numeral 1° del artículo 563 del Código General del
Proceso y en virtud del artículo 564 ibídem, y por encontrarse reunidos los
requisitos formales el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR legalmente abierto el proceso de liquidación
patrimonial  de  la  persona  natural  no  comerciante MONICA  LLERAS
MEJIA.

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 del
Código  General  del  Proceso,  desígnese  como  liquidador  a  la  terna  de
auxiliares  de  la  justicia  (liquidadores),  conforme  al  acta  que  se  anexa.
Advirtiendo  que  el  cargo  será  ejercido  por  el  primero  que  concurra  a
notificarse.

Fíjense  como  honorarios  provisionales  la  suma  de  $  2.000.000
M/cte. De conformidad con lo establecido en el Numeral 4° del artículo 27
del Acuerdo PSAA 15-104483. 

TERCERO: COMUNICAR Por  Secretaría,  mediante  telegrama,
advirtiéndoles que el cargo será ejercido por el primero que concurra al
juzgado a notificarse. El liquidador, dentro de los cinco (5) días siguientes
a su posesión, deberá (i) notificar por aviso los acreedores de la deudora
contenido en la relación definitiva de acreencias (ii) convocar a los demás
acreedores de la deudora a fin de que se hagan parte en el proceso, para
ello  deberá  efectuar  la  publicación  contemplada  en  el  numeral  2°  del
artículo  564  ejúdem,  en  uno  de  los  siguientes  periódicos  de  amplia
circulación nacional, EL TIEMPO, EL ESPECTADOR y/o LA REPÚBLICA.

CUARTO: REQUERIR al liquidador, dentro de los veinte (20) días
siguientes  a  su  posesión,  deberá  presentar  actualización  del  inventario
valorado de los bienes de la deudora teniendo en cuenta lo dispuesto en el
numeral 4° del artículo 565 ibíd. 

QUINTO: Elaborar oficio circular diferenciando cada especialidad, a
los jueces  que estén  adelantando procesos  ejecutivos  contra  el  deudor,
para que los remitan a la liquidación (numeral 4º artículo 564 ibídem). 

SEXTO: ADVIERTASE Y PREVÉNGASE a todos los deudores de la
señora  MONICA LLERAS MEJIA  para que en adelante  solo  paguen al



liquidador, pues cualquier pago efectuado a persona distinta será ineficaz.
La  deudora  deberá  tener  en  cuenta  los  efectos  de  la  apertura  de  la
liquidación patrimonial contemplados en el artículo 565 ídem. 

SEPTIMO: Oficiar  a  las  centrales  de  riesgo  crediticio,  Cifin  y
Datacrédito, comunicando la apertura de del procedimiento de liquidación
patrimonial de la señora MONICA LLERAS MEJIA, para los efectos legales
pertinentes (ley 1266 de 2008). Tramítese por el interesado en el término
de cinco (5) días. 

OCTAVO: Requiérase al deudor y a los acreedores para que en el
término de diez (10) días informen si conocen de la existencia de procesos
que se adelanten en contra de la señora MONICA LLERAS MEJIA. 

NOVENO: Oficiar a la Oficina Judicial  de Reparto para que en el
término de diez (10)  días informen a éste Despacho, en que Despachos
Judiciales  cursan  procesos  en  contra  de  la  señora  MONICA  LLERAS
MEJIA. 

DÉCIMO: Publicar  la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO OBLIGACIÓN DE HACER

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00503-00

De la revisión de la documentación y del  plenario,  se  observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en
Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: El  apoderado  de  la  parte  actora,  documentar
sumariamente,  si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el
introductorio coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados,
de aquiescencia con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley
2213 de 2022.

SEGUNDO: Allegar prueba sumaria de la existencia y presentación de
la calidad de administradora de la entidad demandada de conformidad con
el artículo 8º de la ley 675 de 2001.

TERCERO: El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto
con los  aspectos  que conforme al  auto inadmisorio,  en  un solo  escrito
como  mensaje  de  datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo
institucional  del  Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda
subsanada al  correo  electrónico  de  los  demandados  o  por  medio  físico
conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito
de medidas cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca
su dirección electrónica

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00537-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2. – El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00537-00

AUTO - OFICIO

En atención a que los documentos allegados reúnen los requisitos
del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y en concordancia del numeral
2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, y este Juzgado es
competente a la luz del articulo 57 ibídem, RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la  solicitud de aprehensión y entrega del
bien  dado  en  garantía  identificado:  placa:  JWS-012,  modelo:  2022,
marca  y  línea:  RENAULT  -  LOGAN,  color:  GRIS  CASSIOPE,  clase:
AUTOMÓVIL,  servicio:  PARTICULAR;  chasis:  9FB4SR0E5NM902715
motor:  J759Q058752  a  favor  de,  RCI  COLOMBIA  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO y en contra de HERNÁN ARDILA CUBILLOS. 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Indíquesele
a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo,
quien  deberá  poner  a  disposición  dicho  vehículo  de  la  entidad
demandante, en  PARQUEADEROS CAPTUCOL,  PARQUEADEROS SIA
SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S o  PARQUEADEROS
LA  PRINCIPAL,  y  una  vez  aprehendido  hágase  entrega  directa  del
mismo a la entidad mencionada. 

TERCERO: Una  vez  quede  inmovilizado  el  automotor,  se
dispondrá su entrega a la parte actora. 

CUARTO: RECOCER personería al abogado CAROLINA ABELLO
OTÁLORA como apoderado de la entidad demandante en los términos
del poder otorgado. 

En  tal  sentido,  la  parte  DEMANDANTE comunique  esta
determinación a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, de lo
cual se le advierte que deben proceder de conformidad  sin necesidad
de oficio. 

Se  advierte  a  las  entidades  en  mención  que,  en  caso  de
incumplir la orden aquí emitida, se hará acreedor de las sanciones
previstas en el numeral 3° del artículo 44 del Código General del
Proceso. 



A  efectos  de  comunicar  esta  decisión,  la  parte  DEMANDANTE
allegue esta decisión a las entidades aquí mencionadas, a las cuales se
les indica que debe proceder de conformidad sin necesidad de oficio. 

LA(S) ENTIDAD(ES) A LA(S) QUE SE REMITA COPIA DE ESTA
DECISIÓN,  AL  CONTESTAR,  FAVOR  CITAR  LA  REFERENCIA
COMPLETA.

Se  le  pone  de  presente  a  las  partes  y  a  las  entidades
correspondientes que, la autenticidad de la presente providencia, por
contener  firma  electrónica,  únicamente  puede  ser  validada  y/o
verificada  con  el  documento  en  medio  digital,  a  través  del  link:
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/validarD
ocumento. 

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00541-00

De la revisión de la documentación y del  plenario,  se  observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en
Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Ajustar los hechos de la demanda de modo que guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto
con los intereses de mora y de plazo, conforme con lo consagrado en los
numerales 4° y 5º del artículo 82 ídem. 

SEGUNDO:  Allegar  liquidación  del  crédito  que  pretende  ejecutar
desde  el  inicio  de  la  obligación  hasta  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda, donde se exprese el momento de aplicación del alivio si hubo
lugar a ello, y, los abonos efectuados a la fecha, respecto de los pagarés
óbice de la acción.

TERCERO: Aportar  la  tabla  de  amortización  del  crédito  otorgado
donde se discriminen los conceptos cobrados en la cuota pactada para el
pago de la obligación. 

CUARTO: Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización de la deuda y un compilado de los pagos realizados y de los
pendientes,  especificando  los  abonos  a  capital  y  a  intereses,
correspondientes al título base de la ejecución allegado a esta demanda.

QUINTO: El  apoderado  de  la  parte  actora,  documentar
sumariamente,  si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el
introductorio coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados,
de aquiescencia con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley
2213 de 2022.

SEXTO: El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los  aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806
de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

SÉPTIMO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.



NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Garantía Mobiliaria

Rad. 11001-40-03-060-2023-00545-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no
es competente para el conocimiento de la examinada acción, debido al
factor objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo. 

En  efecto,  sobre  la  solicitud  de  aprehensión  y  garantía
mobiliaria,  se  procede  a  pronunciarse  conforme  a  lo  previsto  en  el
artículo 57 de la Ley 1676 de 2013, que establece “Para los efectos de
esta ley, la autoridad jurisdiccional será el Juez Civil competente y la
Superintendencia  de  Sociedades  (…)”,  y  a  su  vez  el  numeral  1°  del
artículo 28 del Código General del Proceso, señala; “... Es competente el
Juez del domicilio del demandado, si este tiene varios, el de cualquiera
de ellos a elección del demandante...”.

De contera, se observa el registro de garantías mobiliarias y el
formulario registral de inscripción inicial, en el que se determina como
único domicilio  del  deudor la  ciudad de Cali  -  Valle,  por tanto,  este
Juzgado carece de competencia territorial para avocar el conocimiento y
la misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles Municipales de esa
vecindad. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido al factor territorial. 

SEGUNDO: ORDENAR el  envío del  expediente a la Oficina de
Apoyo judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces Civiles Municipal de la ciudad de Cali - Valle. Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad
del  Juzgado,  para  efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta  lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 ídem. 



CUARTO: NOTIFICAR la  presente providencia mediante estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Prueba extraprocesal

Rad. 11001-40-03-060-2023-00544-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad  de  la  presente  demanda,  de  la  revisión  de  la
documentación  y  del  plenario,  se  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- Aclare con que finalidad acude a la prueba extraprocesal que
solicita, teniendo en cuenta lo presupuestado en el artículo 184 ibídem. 

2. - El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022.

3.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez



gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00546-00

De la revisión de la documentación y del  plenario,  se  observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en
Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Ajustar los hechos de la demanda de modo que guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto
con los intereses de mora y de plazo, conforme con lo consagrado en los
numerales 4° y 5º del artículo 82 ídem. 

SEGUNDO:  Allegar  liquidación  del  crédito  que  pretende  ejecutar
desde  el  inicio  de  la  obligación  hasta  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda, donde se exprese el momento de aplicación del alivio si hubo
lugar a ello, y, los abonos efectuados a la fecha, respecto de los pagarés
óbice de la acción.

TERCERO: Aportar  la  tabla  de  amortización  del  crédito  otorgado
donde se discriminen los conceptos cobrados en la cuota pactada para el
pago de la obligación. 

CUARTO: Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización de la deuda y un compilado de los pagos realizados y de los
pendientes,  especificando  los  abonos  a  capital  y  a  intereses,
correspondientes al título base de la ejecución allegado a esta demanda.

QUINTO: Aclarar la pretensión 2ª individualizando los valores por
concepto de intereses de plazo y demora  teniendo en cuenta que no se
puede cobrar doble interés, lo anterior para no caer en el paradigma del
anatocismo.

SEXTO: Adjuntar prueba sumaria la calidad de estudiantes de las
personas autorizadas, de conformidad con el  literal f del artículo 26 del
Decreto  196  de  1971  en  concordancia  con  el  artículo  271 Ibídem,  que
establece “los expedientes y actuaciones judiciales o administrativas
sólo podrán ser examinados por los dependientes de los abogados
inscritos, siempre y cuando éstos sean estudiantes de derecho”.

SÉPTIMO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto
con los  aspectos  que conforme al  auto inadmisorio,  en  un solo  escrito

1
 Artículo 27 Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando

sean estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad
el respectivo abogado,  quien deberá acompañar la correspondiente  certificación de  la  universidad. Los  dependientes que  no tengan la  calidad de  estudiantes de derecho,  únicamente podrán recibir
informaciones en los despachos judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 



como  mensaje  de  datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo
institucional  del  Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda
subsanada al  correo  electrónico  de  los  demandados  o  por  medio  físico
conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito
de medidas cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca
su dirección electrónica

OCTAVO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00547-00

De la revisión de la documentación y del  plenario,  se  observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en
Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Ajustar los hechos de la demanda de modo que guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto
con los intereses de mora y de plazo, conforme con lo consagrado en los
numerales 4° y 5º del artículo 82 ídem. 

SEGUNDO:  Allegar  liquidación  del  crédito  que  pretende  ejecutar
desde  el  inicio  de  la  obligación  hasta  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda, donde se exprese el momento de aplicación del alivio si hubo
lugar a ello, y, los abonos efectuados a la fecha, respecto de los pagarés
óbice de la acción.

TERCERO: Aportar  la  tabla  de  amortización  del  crédito  otorgado
donde se discriminen los conceptos cobrados en la cuota pactada para el
pago de la obligación. 

CUARTO: Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización de la deuda y un compilado de los pagos realizados y de los
pendientes,  especificando  los  abonos  a  capital  y  a  intereses,
correspondientes al título base de la ejecución allegado a esta demanda.

QUINTO: Aclarar la pretensión 2ª individualizando los valores por
concepto de intereses de plazo y demora  teniendo en cuenta que no se
puede cobrar doble interés, lo anterior para no caer en el paradigma del
anatocismo.

SEXTO: Adjuntar prueba sumaria la calidad de estudiantes de las
personas autorizadas, de conformidad con el  literal f del artículo 26 del
Decreto  196  de  1971  en  concordancia  con  el  artículo  271 Ibídem,  que
establece “los expedientes y actuaciones judiciales o administrativas
sólo podrán ser examinados por los dependientes de los abogados
inscritos, siempre y cuando éstos sean estudiantes de derecho”.

SÉPTIMO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto
con los  aspectos  que conforme al  auto inadmisorio,  en  un solo  escrito

1
 Artículo 27 Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando

sean estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad
el respectivo abogado,  quien deberá acompañar la correspondiente  certificación de  la  universidad. Los  dependientes que  no tengan la  calidad de  estudiantes de derecho,  únicamente podrán recibir
informaciones en los despachos judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 



como  mensaje  de  datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo
institucional  del  Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda
subsanada al  correo  electrónico  de  los  demandados  o  por  medio  físico
conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito
de medidas cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca
su dirección electrónica

OCTAVO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e650c7c54210ed4c8167ca18f0aaf356834c28f75278db19eaf6f6efc5f12fe8

Documento generado en 26/10/2023 04:55:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00552-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a  favor de  BANCO DAVIVIENDA
S.A. contra  JUAN SEBASTIÁN GALLARDO HERNÁNDEZ para que en
el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma  de  $  128.230.013  M/Cte.,  por  concepto  de
capital insoluto contenido  en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.
(Art. 884 del C. Co.)

3. Por la suma de $ 5.808.519 M/Cte., por concepto de intereses
de  plazo  contenidos  en  el  título  ejecutivo  allegado  como  base  de
recaudo.

4. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  WILLIAM
ALEXANDER ARIZA VILLA como apoderado de la parte actora, en los
términos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos
mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2023-00553-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  COMPAÑÍA  DE
FINANCIAMIENTO  TUYA  S.A.  contra  SANDRA  ISABEL  RAMÍREZ
MELO  para que en el término de cinco (5) días pague las siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 68.304.729 M/Cte., por concepto de capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 18 de agosto de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Por la suma de $ 5.915.435 M/Cte., por concepto de intereses
de remuneratorios contenidos en el título ejecutivo allegado como base
de recaudo.

4. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  SEBASTIÁN
PABÓN MADRID  como apoderado de la parte actora, en los términos
del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,
OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 36 hoy 27 de octubre de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA DESPACHO COMISORIO 23-00056

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00554-00 -11001310303320210048500-

Encontrándose el asunto al Despacho para resolver sobre la
admisibilidad de la presente comisión, advierte esta judicatura que no es
competente  para  el  conocimiento  de  la  examinada  acción,  en  razón  al
literal  b del artículo 43 del  ACUERDO PCSJA22-120281, expedido por la
SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  mediante el  cual  creó cuatro (4)  juzgados,  los cuales se
denominaron “Juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales de
Bogotá”  respectivamente,  con  la  función  exclusiva  de  conocer  de  los
despachos comisorios de la capital, con carácter permanente, a partir del
once (11) de enero hogaño.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual
prevé  que  el  Juez  rechazará  la  comisión  por   cuanto  carezca  de
jurisdicción o competencia2, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  comisión  por  el  factor  de
competencia funcional. 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina de Apoyo
judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces 087,
088, 089 y 090 Civiles Municipales de Bogotá, respectivamente, quienes
tienen  el  conocimiento  exclusivo  de  los  despachos  comisorios  de  esta
ciudad. Ofíciese.

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del
Juzgado, para efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el
inciso final del artículo 90 ídem.3 

 CUARTO: PUBLICAR la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

1 ARTÍCULO 43° del ACUERDO PCSJA22-12028, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura . Creación de unos juzgados Civiles Municipales. “Crear,
con carácter permanente, a partir del once (11) de enero de 2023, los juzgados civiles municipales que se enuncian a continuación: (…) b. Cuatro (4) juzgados civiles municipales en
Bogotá, distrito judicial del mismo nombre, cada uno conformado por los siguientes cargos: un juez y un secretario municipal, los cuales se denominarán Juzgados 087, 088, 089 y 090
civiles municipales de Bogotá, respectivamente, para el conocimiento exclusivo de los despachos comisorios de Bogotá.

2
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos

primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”

3
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00555-00

Estando  las  actuaciones  al  Despacho  para  zanjar  lo  que
corresponde en derecho y para continuar con el trámite se resuelve,   

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de
conformidad.

SEGUNDO: Aceptar  la  renuncia  a  la  abogada  DANYELA REYES
GONZÁLEZ, al poder otorgado por la parte actora, conforme lo prescrito
en el  artículo  76  ejúsdem,  no  obstante,  téngase  en  cuenta  que dicha
renuncia no pone fin al  mandato sino pasados cinco (5)  días desde la
presentación  del  memorial  al  Despacho  y  la  comunicación  enviada  al
poderdante en tal sentido

TERCERO:  Reconocer  personería  adjetiva  a  la  abogada  PAULA
ANDREA  ZAMBRANO  SUSATAMA,  como  apoderada  de  la  parte
demandante,  para  los  fines  y  los  efectos  del  poder  conferido,  de
conformidad con lo previsto en el artículo 75 ibídem.

CUARTO: Requerir   a  la  parte  demandante  para  que  realice  la
notificación correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las
previsiones  en  los  artículos  289  al  2921 y  301  de  la  Ley  Procesal,  en
concordancia  al  artículo  8º  de  la  Ley  2213  de  2022,  lo  anterior  para
continuar con la gestión procesal, y teniendo en cuenta lo preceptuado en
el artículo 1212 ibídem.
  

QUINTO: Advertir que, el cumplimiento de esta orden, cuenta con el
término  de  treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3173

ídem.

SEXTO: Publicar  la  presente  providencia  mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,
1

 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código. Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna

providencia producirá efectos antes de haberse notificado.
ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los
terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.
ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo  612 de este código.  Las entidades públicas se
notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en
el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además,
una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe
realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

2
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación

del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o
tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente,
deberá informarlo a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del expediente se
hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

3
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien
haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento
previsto en este numeral, para que la parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o
desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).
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Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00560-00 -

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente para el  conocimiento de la examinada acción,  en razón del
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo, en efecto, el
parágrafo  del  artículo  17  del  Código  General  del  Proceso,1 señala  que
cuando  en  el  lugar  exista  Juez  Municipal  De  Pequeñas  Causas  Y
Competencia Múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en
los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma, es decir, aquellos procesos
contenciosos de mínima cuantía, con las salvedades allí dispuestas. 

De  igual  forma,  el  artículo  3°  del  Acuerdo  PCSJA20-11508,
expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura,
estableció que los “Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple”
conocerán  de  los  asuntos  prescritos  en  los  numerales  1º,  2º  y  3º  del
artículo  17  ibídem (Ley  1564  de  2012) y  las  reglas  establecidas  en  el
Acuerdo PSAA14-10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo
reglado  en  el  numeral  1º  de  la  norma  en  comento,  así  mismo,  en
concordancia con el inciso 1º del canon 25 del estatuto adjetivo determina
que los procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre pretensiones
patrimoniales que no exceden los 40 salarios mínimos legales mensuales
vigentes, así las cosas, para la presente anualidad equivale a la suma de
$46’400.000,oo M/Cte.2

De  cara  al  libelo  podemos  afirmar  que  se  trata  de  un proceso
ejecutivo quirografario, cuyas pretensiones no supera la cantidad señalada
arriba, la cual asciende a la suma de  DOCE MILLONES SEISCIENTOS
MIL  OCHOCIENTOS  VEINTIOCHO  PESOS  ($12.600.800,oo), de  lo
anterior,  se  desprende  que  nos  encontramos  frente  a  un  asunto  de
MÍNIMA  CUANTÍA y  por  ende  su  conocimiento  corresponde  al  Juez
aludido. 

Por  último,  en  virtud  del  acuerdo  PCSJA22-12028 del  19  de
diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en el

1
Artículo 17 del C.G.P. (…) “De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También

conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa.
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios. (…)
PARÁGRAFO. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a este los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3.”

2
 Artículo 25 Ibídem “Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. “Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv).” 



cual dispuso que esta Sede judicial no es competente para conocer de las
demandas de mínima cuantía, que promuevan los usuarios de la justicia,
a partir del 11 de enero hogaño. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual
prevé que el Juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o
competencia3, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, en razón de su cuantía. 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina de Apoyo
judicial – Reparto, a fin de que sea sorteada entre los señores Jueces de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del
Juzgado, para efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el
inciso final del artículo 90 ídem.4 

CUARTO: PUBLICAR  la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

MPNR

3
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para

instaurarla. En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad
de desglose.”
4
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para

efectos de la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el  juez remitirá a la oficina de reparto  una relación de las demandas
rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00561-00

De la revisión de la documentación y del  plenario,  se  observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en
Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: El  apoderado  de  la  parte  actora,  documentar
sumariamente,  si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el
introductorio coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados,
de aquiescencia con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley
2213 de 2022.

SEGUNDO:  Indicar  la  dirección  electrónica  de  la  clínica  JUAN  N.
CORPAS para efectos de notificación, de conformidad con lo deprecado en
el numeral 3º de la ley 2213 de 2022.

TERCERO: El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto
con los  aspectos  que conforme al  auto inadmisorio,  en  un solo  escrito
como  mensaje  de  datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo
institucional  del  Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda
subsanada al  correo  electrónico  de  los  demandados  o  por  medio  físico
conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito
de medidas cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca
su dirección electrónica

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica  por anotación en estado  No. 36 hoy veintisiete (27)  de
octubre de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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